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RESUMEN  

 

En los últimos años, han surgido posiciones difusas en relación a los límites de 

la compensación bancaria cuando se trate de los fondos de la Cuenta de Ahorro 

Sueldo cuyos depósitos son remuneración. No obstante, en el trasfondo, no se 

realiza un análisis sustantivo de las figuras jurídicas como la compensación legal, 

la compensación convencional, la inembargabilidad de las remuneraciones, los 

contratos de consumo, entre otros, que resulta necesario para brindar una 

protección adecuada a la remuneración sustancial y al ahorro del público, que a 

su vez son fundamentos jurídicos de la protección al consumidor y la 

compensación bancaria, respectivamente.  

 

En este sentido, el objetivo principal de este informe ha sido realizar un análisis 

sustantivo de las figuras jurídicas indicadas en la Resolución N° 476-2013/ILN-

CPC; con la finalidad de determinar si la compensación realizada por el Banco 

se realizó de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico y, por ende, 

acorde con el deber de idoneidad y motivación de la resolución administrativa.  

 

Análisis sobre el cual se concluyó que la interpretación sistemática de Indecopi 

sobre los límites de la compensación resulta aplicable a los créditos salariales 

en el marco de una relación laboral, mas no una relación consumo con el caso 

de análisis. Por lo tanto, el Banco sí realizó la compensación bancaria conforme 

al ordenamiento jurídico peruano. Cabe indicar que, para el presente análisis, se 

han utilizado instrumentos normativos como la legislación peruana y extranjera, 

jurisprudencia y doctrina nacional e internacional.  
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ABSTRACT 

 

In recent years, diffuse positions have arisen in relation to the limits of bank 

compensation when dealing with the funds of the Salary Savings Account whose 

deposits are remuneration. However, in the background, there is no substantive 

analysis of legal figures such as legal compensation, conventional compensation, 

unseizability of remunerations, consumer contracts, among others, which is 

necessary to provide adequate protection to substantial remuneration and public 

savings, which in turn are legal foundations of consumer protection and bank 

compensation, respectively.  

 

In this sense, the main objective of this report has been to perform a substantive 

analysis of the legal figures indicated in Resolution No. 476-2013/ILN-CPC; with 

the purpose of determining whether the compensation made by the Bank was 

carried out in accordance with the provisions of the legal system and, therefore, 

in accordance with the duty of adequacy and motivation of the administrative 

resolution.  

 

Analysis on which it was concluded that Indecopi's systematic interpretation of 

the limits of compensation is applicable to salary credits within the framework of 

an employment relationship, but not a consumer relationship with the case under 

analysis. Therefore, the Bank did perform the bank compensation in accordance 

with the Peruvian legal system. It should be noted that, for this analysis, 

normative instruments such as Peruvian and foreign legislation, jurisprudence 

and national and international doctrine have been used.  
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I. INTRODUCCIÓN  

I.1. Glosario de términos 

Área de Cobranza 

del Banco 

Área de Cobranza Minorista del Servicio de Cobranza 

Centralizada del Banco 

Banco Banco de Crédito del Perú 

CC Código Civil 

CGC Cláusulas Generales de Contratación 

Comisión Comisión de Protección al Consumidor Sede Lima 

Norte 

Contrato Contrato de Condiciones Generales de las Cuentas y 

Servicios del Banco 

CPC Código Procesal Civil 

CPDC Código de Protección y Defensa del Consumidor 

CTS Compensación por Tiempo de Servicios 

ESF Entidad del Sistema Financiero 

Indecopi Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 

la Protección de la Propiedad Intelectual 

Ley 

Complementaria en 

materia de Servicios 

Financieros 

Ley Complementaria a la Ley de Protección del 

Consumidor en Materia de Servicios Financieros, Ley 

N° 28587 

LGSF Ley General del Sistema Financiero, Ley N° 26702 

LPC Ley de Protección al Consumidor, Decreto Legislativo 

N° 716 
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OIT Organización Internacional del Trabajo 

OR Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

de Protección al Consumidor de Lima Norte 

Reglamento de 

Conducta 

Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado del 

Sistema Financiero, Resolución SBS N° 3274-2017 

RMV Remuneración Mínima Vital 

Sala Sala Especializada en Protección al Consumidor 

SBS Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

Señor Flores Andrés Avelino Flores 

TC Tribunal Constitucional 

TUO de la LAPG Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, Ley N° 27444 
 

I.2. Justificación de la elección de la resolución  

En el marco de los avances tecnológicos, el desarrollo económico y la 

globalización, muchas de nuestras acciones diarias están directamente 

relacionadas con la adquisición de un producto, con la finalidad de atender 

alguna necesidad personal o profesional. Al respecto, las compañías proveen 

aquellos al contar con suficientes recursos que les permiten realizar u ofrecer la 

producción en masa; asimismo, por su especialidad, cuentan con suficientes 

conocimientos técnicos de lo ofrecido al mercado. 

Es así como, en una relación de consumo, específicamente, para la resolución 

de análisis, estas partes están conformadas por el consumidor financiero y una 

entidad del sistema financiero. Para cada uno, existen regulaciones o estándares 

normativos que buscan brindar una adecuada protección a sus intereses y 

derechos, los cuales pueden distar, debido a los diversos trasfondos históricos 

que dieron origen a su tutela o a un mayor reforzamiento normativo.  
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Por un lado, el origen de la protección especial a la defensa y derechos de los 

consumidores surge luego de terminada la Segunda Guerra Mundial, debido a la 

alta complejidad de la demanda y el mercado diversificado de proveedores. En 

efecto, como indica Herrera (2010), “los mercados advirtieron una fuerte 

creciente demanda [...] de los bienes materiales que requerían para sus 

necesidades primarias [...] lo que los llevó a comprar cuanto les ofrecían las 

empresas y darse por satisfechos sin exigir calidad en los productos” (p. 60).  

Ante ello, surgieron diversas iniciativas internacionales con miras a la protección 

del consumidor; por ejemplo, la Organización Internacional de Uniones de 

Consumidores tuvo incidencia en las actividades del Consejo Económico y 

Social de las Naciones Unidas, pues logró que el 23 de julio de 1981, mediante 

Resolución N° 1981/62, se continuaran con las consultas sobre la protección del 

consumidor, en aras de la elaboración de una serie de lineamientos al respecto. 

Asimismo, logró que el 9 de abril de 1985, mediante Resolución N° 39/248, se 

aprobaran las directrices sobre la protección del consumidor; así como su 

difusión entre los gobiernos.  

Por otro lado, las ESF también han pasado por etapas de inestabilidad y 

vulnerabilidad a nivel mundial por las diversas y progresivas crisis financieras en 

las últimas décadas; ante lo cual, se establecieron estándares internacionales a 

través del Acuerdo de Basilea en aras de tomar medidas preventivas para 

garantizar la estabilidad financiera, lo cual ha sido extrapolado en el 

ordenamiento jurídico de diversos países, incluso en los que los Acuerdos de 

Basilea tendrían carácter de soft law, como por ejemplo, el Perú. En efecto, A 

partir de la crisis internacional financiera de 2008, el Perú, a través de la SBS, 

ha incorporado en el ordenamiento jurídico lineamientos acordes a los 

estándares establecidos en el Acuerdo de Basilea, con la finalidad de aminorar 

los riesgos micro y macro prudenciales que puedan derivar en un riesgo 

sistémico.  

Es así como, a través del numeral 11 del artículo 132 de la LGSF, se establecen 

medidas para atenuar el riesgo a los que se encuentran expuestos los ahorristas. 

Entre aquellas medidas se encuentra la facultad bancaria de compensar los 

créditos a su favor con los activos del deudor que mantenga en su poder, a 
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excepción los activos intangibles o excluidos de este derecho. Esta medida tiene 

como interés público subyacente, el fomento y garantía del ahorro del público, 

acorde al artículo 87 de la Constitución. Por lo tanto, en el marco de los cambios 

e inclusiones normativas para la tutela del consumidor y del ahorro del público, 

resulta necesario analizar si es posible la tutela de ambos en el marco de una 

compensación bancaria.  

En consecuencia, mi interés por la elección de la Resolución Final N° 476-

2013/ILN-CPC reside en analizar las figuras jurídicas expuestas en esta, en 

parangón con el análisis jurídico realizado por la entidad. Ello con el objetivo de 

poder vislumbrar si la compensación bancaria sobre las remuneraciones de la 

Cuenta de Ahorro Sueldo ha sido realizada o no conforme a los límites del 

ordenamiento jurídico peruano; y, por ende, el pronunciamiento de Indecopi ha 

sido conforme a derecho. Situación que, además, continúa siendo objeto de 

debate doctrinario, legislativo y jurisprudencial, lo cual genera incertidumbre e 

inseguridad jurídica en las actuaciones de las partes y, por ende, en el desarrollo 

del mercado.  

I.3. Presentación del caso  

En la Resolución N° 476-2013/ILN-CPC, se aprecia que la controversia surge a 

partir del cuestionamiento sobre las limitaciones a las que estaría sujeto el Banco 

para efectuar la compensación bancaria entre los créditos a su favor y los fondos 

de la Cuenta de Ahorro Sueldo del señor Flores, en la que le depositaban sus 

haberes. Motivo por el cual, este interpuso una denuncia contra el Banco, ante 

Indecopi, señalando la vulneración de sus derechos de consumidor. 

Al respecto, el señor Flores sostuvo que el Banco no tenía facultad alguna para 

realizar compensación alguna; y menos aún efectuarla con la remuneración de 

su Cuenta de Ahorro Sueldo, la cual es inembargable e intangible, acorde a los 

artículos 1290 del CC, el artículo 648 del CPC y artículo 132 numeral 11 de la 

LGSF. Mientras que, el Banco señaló que su facultad de compensar residía en 

el contrato de Cuenta de Ahorro Sueldo; asimismo, indicó que la compensación 

realizada es convencional y, por ende, no resultan aplicables los artículos 1288 

y 1290 del CC, ni el numeral 6 del artículo 648 del CPC. 
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Ante esta controversia, el presente Informe Jurídico analizará las figuras jurídicas 

aludidas en la Resolución N° 476-2013/ILN-CPC, con la finalidad de determinar 

si la compensación bancaria se ha realizado conforme a los límites de la 

compensación regulado en el ordenamiento jurídico; y, por ende, preservando la 

protección de ahorro del público y los derechos de los consumidores.  

Para brindar una respuesta a ello, se han planteado y desarrollado seis 

problemas secundarios, los cuales abordan (I) la tutela del consumidor financiero 

en el ordenamiento jurídico peruano; (II) la calidad de intangibilidad e 

inembargabilidad de las remuneraciones depositadas en una Cuenta de Ahorro 

Sueldo; (III) los límites en la compensación convencional y legal sobre las 

remuneraciones depositadas en una Cuenta de Ahorro Sueldo; (IV) la facultad 

de negociar del consumidor financiero sobre las compensaciones bancarias; (V) 

el tratamiento distinto del crédito inembargable y el bien inembargable; y (VI) la 

vulneración del derecho a la debida motivación de resolución administrativa, por 

parte de Indecopi.  

El análisis de cada una de estas premisas permite concluir que la interpretación 

de Indecopi sobre los límites a la compensación bancaria no reside, en este caso 

en concreto, en el numeral 3 artículo 1290 del CC ni el numeral 6 del artículo 648 

del CPC. Por lo tanto, el Banco sí realizó la compensación bancaria conforme a 

lo señalado en el ordenamiento jurídico peruano, con la finalidad de proteger el 

ahorro del público. No obstante, considero que, debido a la protección 

constitucional de la remuneración, la compensación bancaria, como parte de las 

buenas prácticas, debe realizarse por el exceso de la remuneración mínima vital.  

Finalmente, para el desarrollo de este análisis se han utilizado instrumentos 

como la legislación peruana, jurisprudencia y doctrina nacional e internacional, 

en aras de identificar los intereses y derechos constitucionales que se protegen 

tanto en la esfera jurídica de los consumidores como en las ESF. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES  

II.1. Hechos relevantes del caso  

Compensación bancaria 

El 26 de noviembre de 2012, el Área de Cobranza del Banco remitió al señor 

Flores un documento con el asunto “Verificación Personal”, mediante el cual le 

requería el pago de la deuda exigible contraída en su Tarjeta de Crédito por S/ 

3,811.75 soles. 

El 30 de noviembre de 2012, el señor Flores realizó un pago de S/ 105 soles, a 

favor del Banco. 

El 14 de diciembre de 2012, el señor Flores abrió una Cuenta de Ahorro Sueldo 

en el Banco, para el depósito de sus haberes por parte de la Municipalidad 

Distrital de Puente Piedra. 

El 19 de enero de 2013, el Área de Cobranza vuelve a realizar el requerimiento 

de pago al señor Flores, por la deuda exigible contraída en su Tarjeta de Crédito 

por S/ 3,706.75 soles. 

El 29 de enero de 2013, el señor Flores realizó un pago de S/. 150 soles a favor 

del Banco. En el mismo día, se registró un abono de sus haberes en la Cuenta 

de Ahorro Sueldo por la suma de S/ 2,497.45 soles. En razón de este depósito, 

el señor Flores realizó un retiro de S/ 1,200 soles, quedando un saldo de S/ 

1,297.45 soles. 

El 30 de enero de 2013, el Banco compensó la deuda contraída en la Tarjeta de 

Crédito con los fondos de la Cuenta de Ahorro Sueldo por S/ 1,296.41 soles y S/ 

1,04 soles, quedando un saldo contable de S/ 0.80 céntimos. 

Interposición de denuncia ante Indecopi 

El 21 de febrero de 2012, el señor Flores interpuso una denuncia contra el Banco, 

ante el OR de Indecopi, por la infracción y violación de sus derechos como 

consumidor, consistente en el despojo, disposición, retiro arbitrario e inconsulto 

de dinero en moneda nacional de su Cuenta de Ahorro Sueldo; por lo tanto, se 

realizó una cobranza abusiva. 
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Se admite a trámite la denuncia 

El 5 de marzo de 2013, mediante Resolución N° 1, el OR admitió a trámite la 

denuncia, bajo las siguientes consideraciones: 

● Primero, presuntamente se ha vulnerado el deber de idoneidad, acorde al 

artículo 19 del CPDC; debido a que, se afectó la expectativa del señor 

Flores, al habérsele descontado de su Cuenta de Ahorro Sueldo, las 

sumas de S/ 1296,41 soles y S/. 1,04 soles, producto de su remuneración, 

con la finalidad de saldar la deuda exigible con el Banco.  

● Segundo, la denuncia interpuesta por el señor Flores, se encuentra bajo 

competencia del OR, pues el monto cuestionado no supera las 3 UIT, así 

como cuenta con competencia territorial a partir de los criterios 

comprendidos en la Directiva N° 005-2010/DIR-COD-INDECOPI.  

Contestación de la denuncia 

El 26 de marzo de 2013, el Banco presentó escrito de contestación a la denuncia 

y solicitó que se declare infundada en consideración de lo siguiente: 

● Primero, el señor Flores aún registra una deuda contraída en su Tarjeta de 

Crédito por S/ 2,241.51 soles. 

● Segundo, las prohibiciones de compensación aludidas en el artículo 1290 

del CC son aplicables solo a la compensación legal, pero no para la 

compensación convencional. Esta es la que resulta aplicable, ya que el 

señor Flores ha manifestado su conformidad al firmar el Contrato, que 

contiene el artículo 1.b., el cual otorga al Banco la facultad de compensar 

los créditos a su favor; es decir, la deuda contraída en la Tarjeta de Crédito, 

con los activos que se encuentren bajo su poder; es decir, los fondos de la 

Cuenta de Ahorro Sueldo.  

Resolución de primera instancia  

El 11 de abril de 2013, mediante Resolución Final N° 218-2013/ILN-PSO, el OR 

declaró infundada la denuncia por infracción del deber de idoneidad, referido en 

artículo 19 del CPDC, en consideración de lo siguiente: 
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 ● Primero, el señor Flores no acreditó que existiera un acuerdo de pago con 

el Banco por la deuda contraída, aludida en su denuncia, de conformidad 

con el artículo 162.2 de la LPAG. 

● Segundo, el señor Flores firmó el Contrato, que contiene el artículo 1.b., el 

cual otorga al Banco la facultad de compensar los créditos a su favor con 

los activos del deudor que tenga en su poder. Por lo tanto, el señor Flores 

manifestó su voluntad de compensación. 

● Tercero, se cita a la Resolución N° 3448-2011/SC2-Indecopi para reafirmar 

que las restricciones de compensación del artículo 1290 del CC son 

únicamente aplicables en la compensación legal, mas no en la 

compensación convencional. 

Interposición de recurso de apelación  

El 25 de abril de 2013, el señor Flores apeló la Resolución Final N° 218-

2013/ILN-PSO, y solicitó que se declare infundada la denuncia, en razón de lo 

siguiente: 

● Primero, no solo interpuso la denuncia por la vulneración del deber de 

idoneidad, sino además por los métodos abusivos de cobranza y la no 

atención a los requerimientos de información. Esto no constituyó una 

ampliación de la denuncia, sino solo una precisión de la misma. 

● Segundo, se vulneró el deber de idoneidad, porque no se informó 

debidamente el contenido de las CGC, y además se compensó activos 

intangibles, de acuerdo al artículo 1290 del CC y el numeral 11 del artículo 

132 de la LGSF. 

Por lo tanto, el señor Flores solicitó que el Banco asuma los costos y costas del 

proceso, pues incurrió en los siguientes gastos: S/ 38 nuevos soles por concepto 

de presentación de denuncia; S/ 50 nuevos soles por concepto de otros gastos 

como llamadas, traslado al BCP y pérdida de tiempo; y los gastos en asesoría 

legal que serán sustentados oportunamente. 

Absolución del recurso de apelación interpuesto 
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El 4 de junio de 2013, el Banco interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución Final N° 218-2013/ILN-PSO, en razón de lo siguiente: 

● Primero, la compensación realizada por la deuda contraída en la Tarjeta de 

Crédito contra la Cuenta de Ahorro Sueldo es conforme a derecho, ya que 

voluntariamente el señor Flores firmó el Contrato que contiene el artículo 

1.b., el cual otorga al Banco la facultad de compensar las obligaciones 

adeudadas que este tenga con el señor Flores. Por lo tanto, se está ante 

una compensación convencional. 

● Segundo, el Banco no ejecutó métodos abusivos de cobranza, pues la 

compensación es una figura jurídica reconocida que protege al acreedor 

ante el incumplimiento del deudor, y a su vez es una forma de protección 

del ahorro del público. 

● Tercero, mediante Resolución N° 3448-2011/SC2-Indecopi, se reconoció 

que para la aplicación de la compensación convencional no resulta 

aplicable los artículos 1289 y 1290 del CC, ni el artículo 648 del CPC, ni el 

numeral 11 del artículo 132 de la LGSF. 

Resolución de segunda instancia 

El 26 de junio de 2013, mediante Resolución N° 476-2013/ILN-CPC, la Comisión 

de Protección al Consumidor de Indecopi revocó la denuncia y reformándola la 

declaró fundada por vulneración al deber de idoneidad, acorde al artículo 19 del 

CPDC. Al respecto emitió los siguientes pronunciamientos: 

● Primero, la Comisión desarrolló los alcances de la Resolución N° 3448-

2011/SC2-Indecopi, en el que se reconoce que, al pactar una 

compensación voluntaria, el Banco puede compensar los créditos a su 

favor con los fondos de la Cuenta de Ahorro Sueldo, incluso si es menor a 

5 URP, debido a que los límites a la compensación establecidas en los 

artículos 1290 del CC, 648 del CPC y 132 de la LGSF solo aplican para las 

compensaciones legales.  

● Segundo, la Comisión asumió la postura de que tanto para las 

compensaciones legales como convencionales resultan aplicables las 
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disposiciones normativas 1290 del CC, 648 del CPC y 132 de la LGSF. Por 

lo tanto, si bien el Banco estaba autorizado a realizar la compensación por 

el consentimiento del denunciante mediante la firma del Contrato, solo le 

correspondía compensar la tercera parte del exceso de los 5 URP, 

conforme al numeral 11 artículo 132 de la LGSF. 

● Tercero, el Banco al no cumplir con la garantía explícita señalada en el 

artículo 20 del CPDC, referida a los límites del numeral 6 artículo 648 del 

CPC aplicables a la compensación bancaria, según la interpretación de 

Indecopi, vulneró el deber de idoneidad, acorde al artículo 19 del CPDC.  

● Tercero, la Resolución N° 1 y la Resolución Final N° 218-2013/ILN-PSO 

cumplen con los requisitos de validez, de acuerdo al artículo 10 y 234.3 de 

la LPAG, actualmente, el artículo 3.5 y 254.1.3 del TUO de la LPAG 

En consecuencia, Indecopi impuso las siguientes medidas: 

● Primero, como medida correctiva, el Banco deberá cumplir con el extorno 

del importe de S/. 1081,63 nuevos soles a la cuenta de haberes del señor 

Flores, así como los intereses legales devengados. 

● Segundo, ordenó al Banco, como medida correctiva complementaria, que 

no realice la compensación bancaria en caso de que no excedan las 5 URP, 

y en el caso sean mayores a esta, solo está facultada a compensar la 

tercera parte. Para ello, el Banco tendrá un plazo máximo de 5 días hábiles 

para implementar los procedimientos internos u otros mecanismos que 

aseguren el cumplimiento de la medida ordenada, de acuerdo con los 

artículos 114, 115, 116 del CPDC. 

● Tercero, impuso una sanción de multa de 5 UIT, de acuerdo al artículo 230 

de la LPAG y 110 y 112 del CPDC 

Interposición de recurso de revisión 

El 17 de julio de 2013, el Banco interpuso recurso de revisión de la resolución de 

segunda instancia, bajo los siguientes argumentos: 
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● Primero, Indecopi no cumplió con su labor de generar predictibilidad y 

uniformidad, acorde con el numeral 2.9 del artículo V de la LPAG 

● Segundo, la medida correctiva y la medida correctiva complementaria 

ordenadas al Banco exceden la competencia de la Comisión, de acuerdo al 

artículo 125 del CPDC. En la misma fecha, informan que han cumplido con 

el pago de la multa de 5 UIT.  

Nulidad de la resolución de segunda instancia 

El 18 de noviembre de 2013, mediante Resolución N° 3092-2013/SPC, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor declaró improcedente el recurso de 

revisión, en el extremo referido a la inaplicación del precedente de observancia 

obligatoria. Sin embargo, lo declaró fundado en el extremo referido a la 

vulneración del principio de confianza legítima, como causal de error de derecho, 

acorde al numeral 2 artículo IV del Título Preliminar de la LPAG. Por lo tanto, se 

declaró la nulidad de la resolución de segunda instancia y se ordenó que el OR 

emita un nuevo pronunciamiento. 

Se emitió nuevo pronunciamiento 

El 23 de julio de 2014, mediante Resolución Final N° 932-2014/ILN-CPC, la 

Comisión revocó la Resolución Final N° 218-2013/ILN-PSO y reformándola la 

declaró fundada por infracción del artículo 19 del CPDC, ya que el Banco 

compensó indebidamente parte de sus acreencias, al no informar expresamente 

los términos en los que iba a ejecutarse la compensación. 

Interposición de recurso de revisión y se declaró infundada la denuncia 

El 25 de noviembre de 2014, mediante Resolución N° 4036-2014/SPC, la Sala 

declaró fundado el recurso de revisión contra la Resolución Final N° 932-

2014/ILN-CPC, ya que se aplicó indebidamente el principio de confianza legítima 

y se vulneró el principio del debido procedimiento en relación al deber de 

motivación. Por lo tanto, la Sala revocó la resolución y, reformándola, la declaró 

infundada en virtud del consentimiento otorgado para la compensación y del 

principio de confianza legítima. 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

III. 1. Problema principal: ¿La compensación realizada por el Banco de Crédito 

del Perú sobre los créditos a su favor con la Cuenta de Ahorro Sueldo del señor 

Andrés Avelino Flores Venegas se ha realizado conforme los límites de la 

compensación regulados en el ordenamiento jurídico peruano, para cautelar la 

estabilidad del sistema financiero y la protección del consumidor? 

III.2. Problemas secundarios 

III.2.1. Primer problema secundario: ¿El consumidor financiero tiene una 

protección especial en el ordenamiento jurídico peruano? 

III.2.2. Segundo problema secundario: ¿Las remuneraciones depositadas 

en una Cuenta de Ahorro Sueldo tienen calidad de activos intangibles e 

inembargables? 

III.2.3. Tercer problema secundario: ¿Existen límites para efectuar la 

compensación convencional y legal sobre las remuneraciones depositadas en 

una Cuenta de Ahorro Sueldo? 

III.2.4. Cuarto problema secundario: ¿El consumidor tiene la facultad de 

negociar o permitir que el Banco de Crédito del Perú realice la compensación 

bancaria de las acreencias de este con los fondos de su Cuenta de Ahorro 

Sueldo? 

III.2.5. Quinto problema secundario: ¿La interpretación de los límites de la 

compensación bancaria que realiza la Comisión de Protección al Consumidor 

sobre el artículo 648 numeral 6 del CPC, cumple con la finalidad de tutelar la 

remuneración sustancial y el ahorro del público? 

III.2.6. Sexto problema secundario: ¿La Comisión de Protección al 

Consumidor vulneró el derecho a la debida motivación del Banco, por la 

interpretación sobre aplicación de los límites de la compensación? 
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IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

IV.1.      Respuestas preliminares a los problemas principal y 

secundarios 

Respuesta al Problema Principal: Sí. El Banco ha realizado la compensación 

conforme a los límites que establece el ordenamiento jurídico, que tiene como 

fundamento aminorar los riesgos del ahorro del público. A su vez, el consumidor 

financiero también ha sido tutelado pues cuenta con una protección normativa 

especial respecto al deber de información que las ESF deben brindarles, así 

como la aprobación de las CGC por la SBS. Sin perjuicio de ello, se entiende 

que la finalidad de Indecopi, detrás de la interpretación extensiva para limitar la 

compensación bancaria, fue garantizar una remuneración sustancial. Para ello, 

si bien no hay una disposición normativa que limite la compensación bancaria 

sobre las remuneraciones de forma expresa, considero que una posible 

alternativa resultaría limitarla por el exceso de la RMV. 

Respuesta al Problema Secundario 1: Sí. En el ordenamiento jurídico peruano 

se cuenta con serie de instrumentos normativos que protegen los derechos de 

los consumidores financieros, tanto el CPDC como los reglamentos de la SBS. 

Respuesta al Problema Secundario 2: No. Las remuneraciones que son 

depositadas en una Cuenta Sueldo mantienen su calidad de tal; sin embargo, 

por la naturaleza del dinero, al ser depositados en la Cuenta Sueldo, se 

combinan con otros activos que no tienen la misma naturaleza. Por otro lado, las 

remuneraciones depositadas en una Cuenta Sueldo no tienen calidad de 

intangibles, mas sí tendrían calidad de inembargabilidad parcial cuando no 

excedan de 5 URP, según lo establecido en el numeral 6 del artículo 648 del 

CPC, en el marco de un proceso judicial.  

Respuesta al Problema Secundario 3: No. Los límites de la compensación 

residen en el artículo 1290 del CC, entre las cuales no se encuentran las 

remuneraciones.  Sin perjuicio de ello, considero que en aras de la protección y 

del reconocimiento constitucional que le brinda el Estado al consumidor y a la 

remuneración, el límite de la compensación debería ser la RMV. 



18 
 

Respuesta al Problema Secundario 4: No. El consumidor no tiene facultad de 

negociar que la entidad financiera compense sus débitos con los fondos de su 

Cuenta de Ahorro Sueldo. Sin embargo, sí tiene la facultad de permitir que se 

realice la compensación, siempre que las ESF cumplan con el deber de 

idoneidad e información. 

Respuesta al Problema Secundario 5: No. Indecopi al realizar una remisión 

del artículo 1290 numeral 3 del CC al artículo 648 numeral 6 del CPC no cumple 

con la finalidad de garantizar una remuneración sustancial, y a su vez impide que 

las ESF puedan proteger adecuadamente el ahorro del público. Además, genera 

afectos al consumidor financiero respecto al acceso del crédito.  

Respuesta al Problema Secundario 6: Sí. La Comisión ha vulnerado el 

derecho a la debida motivación del Banco, ya que no ha sido capaz de 

pronunciarse de forma debida sobre la regulación y aplicación de las figuras 

jurídicas involucradas.  

IV.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución  

Si bien comparto la decisión de Indecopi, en la Resolución Final N° 476-

2013/ILN-CPC, respecto a que la facultad de compensación bancaria debería 

tener límites, no comparto las motivaciones de fondo para arribar a los criterios 

adoptados sobre la limitación de la compensación, debido a lo siguiente: primero, 

la Comisión no realizó un análisis sustantivo sobre la aplicación de la 

compensación realizada por el Banco de los créditos a su favor con los fondos 

de la Cuenta de Ahorro Sueldo, en el marco de una relación de consumo.  

Segundo, no ha identificado adecuadamente cuáles son los límites de la 

compensación legal y convencional, para la aplicación en el caso en concreto. 

Tercero, en razón de lo mencionado, no ha explicado adecuadamente al Banco 

por qué ha infringido el derecho de consumidor del señor Flores; por ende, a su 

vez, vulneró el derecho a la debida motivación de las resoluciones 

administrativas.  
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

5.1. Problema jurídico principal: ¿La compensación realizada por el Banco 

de Crédito del Perú sobre los créditos a su favor con la Cuenta de Ahorro 

Sueldo del señor Andrés Avelino Flores Venegas se ha realizado conforme 

los límites de la compensación regulados en el ordenamiento jurídico 

peruano, para cautelar la estabilidad del sistema financiero y la protección 

del consumidor? 

Las remuneraciones depositadas en la Cuenta de Ahorro Sueldo no pierden su 

calidad de tal, puestas estas cuentas son únicamente instrumentales para que el 

empleador cumpla con su obligación de pago por la prestación de los servicios 

del trabajador. Sin embargo, por la naturaleza de los depósitos bancarios al ser 

depósitos irregulares, y del dinero como bien fungible, estamos ante una relación 

obligatoria entre el Banco, como deudor, y el señor Flores, como acreedor, por 

los fondos en la Cuenta de Ahorro Sueldo.  A su vez, el Banco y el señor Flores 

tienen otra relación obligatoria en virtud de la Tarjeta de Crédito, en el que son 

acreedor y deudor, respectivamente. Es así como, estamos frente a dos 

relaciones obligatorias, que resultan compensables entre sí, al cumplir con los 

elementos de una compensación legal. Además, la LGSF le ha otorgado al banco 

la facultad de compensar sus acreencias con los activos bajo su poder, con la 

finalidad de aminorar los riesgos del ahorro del público, el cual también tiene un 

reconocimiento constitucional.  

Ahora bien, el artículo 1290 del CC indica el listado que activos que no se pueden 

compensar, entre los cuales no se encuentra la remuneración. Por lo tanto, el 

Banco se encontraba facultado para realizar la compensación en su totalidad. 

No obstante, Indecopi ha realizado una remisión del artículo 1290 numeral 3 del 

CC referido a créditos inembargables al artículo 648 numeral 6 del CPC referida 

a la remuneración como bien inembargable, para indicar que el Banco compensó 

por exceso al límite establecido. 

Sobre ello, considero que Indecopi no realiza un análisis sustantivo de aquella 

remisión, pues la única forma en que la remuneración indicada en el CPC sea 

un crédito inembargable es que sea un crédito salarial, el cual no es una situación 

aplicable a la relación de consumo, pues aquella deriva de una relación laboral. 
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Asimismo, del análisis jurisprudencial, también se desprende que la aplicación 

del artículo 648 numeral 6 del CPC, se realiza en el marco de procedimiento de 

ejecución coactiva, en el que la participación de las ESF es incidental pues solo 

obedecen al mandato de la administración sobre el embargo de la Cuenta de 

Ahorro Sueldo.  

En ese sentido, el Banco ha realizado la compensación conforme a los límites 

que establece el ordenamiento jurídico, lo cual implica la protección del ahorro 

del público. A su vez, el consumidor financiero también ha sido tutelado pues 

cuenta con una protección normativa especial respecto al deber de información 

que las ESF deben brindarles, así como la aprobación de las CGC por la SBS.  

Es así como, el Banco realizado la compensación conforme a los límites del 

ordenamiento jurídico, cumplió con la garantía legal para acreditar el deber de 

idoneidad. No obstante, Indecopi al señalar que no ha cumplido la garantía legal 

en base a una interpretación extensiva de la norma y sin justificar aquella 

remisión, ha vulnerado el deber de motivación de las resoluciones 

administrativas.  

Sin perjuicio de ello, se entiende que la finalidad de Indecopi, detrás de la 

interpretación extensiva para limitar la compensación bancaria, es garantizar que 

el consumidor financiero goce de una remuneración sustancial. Para ello, si bien 

no hay una disposición normativa que limite la compensación bancaria sobre las 

remuneraciones de forma expresa, considero que una posible alternativa 

resultaría limitarla por el exceso de la RMV, la cual jurisprudencialmente ha sido 

equiparada a la remuneración sustancial.  

5.2. Problemas jurídicos secundarios 

5.2.1. Primer problema secundario: ¿El consumidor financiero tiene una 

protección especial en el ordenamiento jurídico peruano? 

Alcances normativos de la protección al consumidor  

El Perú por primera vez brindó protección especial a los consumidores en el 

artículo 110 de la Constitución Política de 1979, al indicar que lo siguiente: “[...] 

El Estado [...]. Con igual finalidad, fomenta los diversos sectores de la producción 
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y defiende el interés de los consumidores”. Con posterioridad, el 7 de noviembre 

de 1991, se promulga el Decreto Legislativo N° 716, Ley de Protección al 

Consumidor, la cual mediante el artículo 3 literal a), define a los consumidores 

como aquellas “personas naturales o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan 

como destinatarios finales productos o servicios”. 

Ahora bien, con la constitución de 1993 hubo apertura a un nuevo modelo 

económico en el país, a través de una economía social de mercado, en el que el 

rol del Estado se convirtió en subsidiario frente a la prestación de servicios y/o 

productos en el mercado, que inicialmente serían proveídos por las compañías 

privadas, bajo la supervisión de las entidades reguladoras, según su 

competencia. En este contexto, la constitución también reconoce la protección 

especial del consumidor en el artículo 65, al indicar que “El Estado defiende el 

interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza el derecho a la 

información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición en 

el mercado [...]”.  

Sin perjuicio de ello, mediante Resolución N° 101-96-TDC, la Sala de Defensa 

de la Competencia de Indecopi complementó la definición de consumidor 

predeterminada en la LPC, señalando que se considera consumidor a aquel que 

adquiere un producto o servicio para fines personales, familiares o de su entorno 

social mediato. 

Esta definición continuó expandiéndose cuando, a través del Decreto Legislativo 

N° 1045, Ley Complementaria del Sistema de Protección al consumidor y el 

CPDC, se indicó que excepcionalmente también serían considerados como 

consumidores “los microempresarios que evidencien una situación de asimetría 

informativa con el proveedor respecto de aquellos productos o servicios no 

relacionados con el giro propio del negocio”. Por lo tanto, se evidencia que entre 

los sujetos con derecho a recibir una protección especial como consumidores 

por su posición asimétrica, además de las personas naturales en una relación de 

consumo, también se encuentran las pequeñas empresas.  

El consumidor financiero en el Perú  
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Ahora bien, la norma de carácter general para la protección y defensa de los 

derechos de los consumidores es el CPDC. Este, a diferencia de los dispositivos 

normativos previos, desarrolla en el Título IV, la regulación de los productos más 

sensibles que se ofrecen en el mercado, como, por ejemplo, los servicios 

financieros. Este se encuentra regulado en el Capítulo V, en el que señala que 

es consumidor financiero aquel que adquiere un servicio y/o producto prestado 

por una empresa supervisada por la SBS. Además, le resultan aplicables la Ley 

N° 28587, Ley Complementaria a la Ley de Protección del Consumidor en 

Materia de Servicios Financieros, así como las normas reglamentarias que 

garanticen su cumplimiento, según corresponda.  

Al respecto, es preciso señalar que, la Ley Complementaria en materia de 

Servicios Financieros, principalmente, indica que para aminorar la asimetría 

informativa es necesario que las compañías bajo supervisión de la SBS cumplan 

con el deber de información. Esto implica, primero, que deben brindar a los 

consumidores toda la información sobre el producto que soliciten previa a la 

celebración del contrato; así como, dicha información deberá contener todas las 

condiciones tanto beneficiosas como perjudiciales del producto financiero.  

Segundo, la información presentada en los formularios contractuales deberá 

contener una redacción que facilite la comprensión de los consumidores. 

Tercero, la información contenida en las CGC deberá someterse a la aprobación 

administrativa previa y obligatoria por la SBS. La adopción de estas medidas 

permitirá reducir la asimetría informativa inherente a toda relación de consumo, 

lo cual permitirá garantizar tanto el funcionamiento del servicio financiero como 

garantizar el derecho de los consumidores.  

Asimismo, entre las normas reglamentarias que alude el CPDC, actualmente 

contamos con la Resolución SBS N° 3274-20171, Reglamento de Gestión de 

Conducta de Mercado del Sistema Financiero, el cual indica que una adecuada 

conducta de las ESF en relación con sus consumidores “se manifiesta en sus 

prácticas de negocio respecto de la oferta de productos y servicios, en la 

transparencia de su información, y en la gestión de sus reclamos”. Sin perjuicio 

 
1 Esta resolución derogó a la Resolución SBS N° 8181-2012, Reglamento de transparencia de información y contratación 
con usuarios del sistema financiero. Esta, a su vez, derogó la Resolución N° 1765-2005.  
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de ello, el CPDC también reconoce y enfatiza que se rige la ley especial; es decir, 

por la LGSF, la regulación y supervisión de los productos y servicios que ofrecen 

las ESF. 

Por lo tanto, en relación a lo expuesto, se evidencia que, el marco regulatorio 

establece las medidas que son de obligatorio cumplimiento para las ESF, las 

cuales deben implementarse en sus procedimientos internos en aras de 

garantizar los derechos del consumidor financiero. De forma que, estos puedan 

contar con información clara, transparente y entendible sobre los productos 

ofrecidos por las ESF.  

Principios aplicables en la relación de consumo financiero 

Ahora bien, transversalmente a la relación de consumo financiero, se debe tener 

presente que operan los principios, los cuales tienen un rol importante en la 

interpretación y conciliación de los diferentes dispositivos normativos que 

regulan la materia. En este sentido Quintero Flores (2018), postula que, entre los 

principios indicados en el CPDC, específicamente el principio de soberanía del 

consumidor con el principio de transparencia y el derecho a la información tienen 

singular incidencia en la actividad bancaria, pues a través de estos se evalúa la 

idoneidad de la prestación del servicio y/o producto ofrecido (p. 364).  

En efecto, el derecho a la información tiene su correlato, por un lado, con el 

principio de soberanía del consumidor2, el cual tiene como finalidad que “las 

normas de protección al consumidor fomenten las decisiones libres e informadas 

de los consumidores; de modo que, esta conducta oriente al mercado sobre la 

mejora de las condiciones de los productos ofrecidos”. Así como, por otro lado, 

tiene su correlato con el principio de transparencia3, este indica que las ESF 

“generan una plena accesibilidad a la información a los consumidores acerca de 

los productos o servicios que ofrecen. La información brindada debe ser veraz y 

apropiada [...]”. La sinergia de estos “contribuye a la transparencia del mercado 

y a una mayor competencia, al tiempo que permite al consumidor adoptar una 

decisión más meditada y responsable” (citado en Quinteros: 2018, p. 364).  

 
2 Numeral 1 del artículo V del CPDC 
3 Numeral 3 del artículo V del CPDC 
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Por lo tanto, bajo esta sinergia se percibe que las ESF tienen el deber de brindar 

información veraz, clara y oportuna a los consumidores de sus productos. Ello 

permitirá que se pueda garantizar el derecho de estos a tomar decisiones 

conscientes y claras sobre las ventajas y desventajas que puede conllevarles a 

adquirir productos financieros en determinadas ESF, en función a sus intereses 

personales.  

Análisis y posición propia 

Como se ha expuesto, la regulación normativa para la protección del consumidor 

surgió como consecuencia de una mayor producción de las compañías sobre 

productos y/o servicios para atender las necesidades de la sociedad. Ello, 

evidentemente, propició el auge del desarrollo económico; sin embargo, fue 

necesario regular la provisión de estos servicios y/o productos, pues en el marco 

de una relación asimétrica, la transparencia, veracidad y claridad de la 

información brindada por las ESF, resultan ser indicadores de que el consumidor 

está tomando una decisión consciente no solo del producto y/o servicio per se, 

sino de las externalidades que trae consigo, que puede devenir en una situación 

no deseada por el consumidor.  

Para garantizar ello, se ha concluido que el ordenamiento jurídico peruano sí 

cuenta con un conjunto de disposiciones normativas protectoras del consumidor 

financiero. Por un lado, se encuentran las medidas que son de obligatorio 

cumplimiento por las ESF y que deben ser implementadas en sus procedimientos 

internos en aras de que los consumidores puedan tomar una decisión clara y 

consciente para rechazar o aceptar la adquisición del producto y/o servicio. Por 

otro lado, se encuentran los principios aplicables en una relación de consumo 

financiero que resultan ser oportunos para una mejor interpretación y dirección 

de las actuaciones de las ESF y los consumidores.  

Es así como, considero que contamos con un ordenamiento jurídico diseñado 

con una variedad de instrumentos normativos que tutelan los intereses de los 

consumidores financieros. No obstante, en situaciones como la abordada en la 

Resolución Final N° 476-2013/ILN-CPC, materia de análisis, no se realiza una 

valoración conjunta de todos los instrumentos normativos que resultan aplicables 



25 
 

a los consumidores financieros; es decir, los emitidos tanto por el CPDC y el 

Reglamento de Conducta.  

Esta situación deviene en que (I) se realizó un análisis de la situación del 

consumidor en función a los principios transversales a toda relación de consumo, 

que si bien son acordes a derecho, no resultan ser los más idóneos en una 

relación de consumo financiero; (II) no se analizó el deber de información de las 

ESF en base al Reglamento de Conducta, sino únicamente desde la esfera 

jurídica del consumidor; y (III) no se realizó un análisis integral de la relación de 

consumo financiero, para lo cual hubiese sido idóneo que se solicite a la SBS 

emitir un informe técnico. 

Por lo tanto, si bien en nuestro ordenamiento jurídico contamos con un diseño 

normativo que brinda una protección especial al consumidor financiero, en la 

realidad práctica se evidencia que los instrumentos jurídicos no son aplicados 

adecuadamente, lo cual, como se desarrollará con posterioridad, puede resultar 

un obstáculo para conciliar los derechos del consumidor financiero con la 

protección del ahorro del público, que es de especial interés de las ESF. 

 

5.2.2. Segundo problema secundario: ¿Las remuneraciones depositadas 

en una Cuenta de Ahorro Sueldo tienen calidad de activos intangibles e 

inembargables? 

Las remuneraciones en el ordenamiento jurídico peruano 

En nuestro ordenamiento jurídico, el derecho del trabajador a percibir una 

remuneración por la prestación de sus servicios tiene un reconocimiento 

constitucional, a través del artículo 24, que indica que “el trabajador tiene 

derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, para él y su 

familia, el bienestar material y espiritual”. Sin perjuicio de ello, una definición 

precisa sobre la remuneración nos la brinda la OIT, mediante Convenio N° 100, 

ratificado por el Perú el 01 de febrero de 1960, que indica que “el término 

remuneración comprende el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y 

cualquier otro emolumento en dinero o en especie pagados por el empleador, 

directa o indirectamente al trabajador, en concepto del empleo de este último”.  
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Asimismo, el artículo 6 del D.S. N° 003-97-TR, Texto Único Ordenado de la Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral, define a la remuneración como “[...] 

el íntegro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en especie, 

cualquier sea la forma o denominación que tenga, siempre que sean de su libre 

disposición[...]”.  

Por lo tanto, se evidencia dos aspectos: por un lado, la remuneración es aquella 

contraprestación otorgada por la prestación de sus servicios; y, por otro lado, 

esta remuneración debe ser de libre disposición del trabajador, lo cual, como 

señala Toyama y Feliciano (2010), “implica que el trabajador destinará esta a 

cubrir necesidades básicas (alimentación, vivienda, vestido, entre otros) 

principalmente, pero, en general, podría emplear la remuneración para todo 

aquello que crea necesario” (p.45).  

Ahora bien, una de las características de la remuneración es que debe ser 

suficiente; es decir, que pueda responder a las demandas de su utilidad: cubrir 

necesidades básicas. Es por ello que, el TC (2012) alude a que “la remuneración 

suficiente posee una estrecha relación con el concepto de remuneración mínima 

[...]. [Esta,] en el ámbito nacional, puede tener un origen normativo o de 

negociación colectiva [...]. [El primero,] fija el monto de la Remuneración Mínima 

Vital (RMV) mediante decreto supremo, previa discusión con el Consejo Nacional 

de Trabajo. [...] [Mientras que, el segundo] se encuentra dirigido a garantizar la 

suficiencia de las remuneraciones con el establecimiento de salarios piso 

mediante negociación colectiva” (pp.14-16). Por lo tanto, si bien el monto 

dinerario de la remuneración puede variar dependiendo de la experiencia, la 

especialidad, entre otros, la remuneración será considerada suficiente y 

sustancial cuando el pago por la contraprestación sea la remuneración mínima 

vital. 

Las Cuentas Sueldo y los depósitos bancarios  

En el Perú, los empleadores pueden realizar el pago de las remuneraciones, ya 

sea mediante efectivo o a través de depósito bancario en una cuenta elegida por 

el trabajador, acorde al artículo 18 del D.S N° 001-98-TR, Normas reglamentarias 

relativas a la obligación de los empleadores de llevar Planillas de Pago.  
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Al respecto, resulta indistinto si los depósitos de las remuneraciones se realizan 

en cualquier tipo de cuenta bancaria elegida por el trabajador, puesto que en 

cualquiera de estas (por ejemplo, cuenta corriente, cuenta de ahorro, cuenta 

sueldo, entre otras) se puede realizar el depósito de las remuneraciones, además 

de otros activos que puedan ser depositados por terceros o por el propio titular 

de la cuenta. En esa misma línea, Toyama y Feliciano (2010) indican que, si bien 

“las cuenta sueldo o cuentas de haberes son al final cuentas de ahorro normales, 

no es posible negarle la naturaleza de remuneración a aquel monto que el 

empleador paga al trabajador a través de este sistema” (p.51). 

Ahora bien, si bien las cuentas bancarias son únicamente instrumentales para el 

pago de las remuneraciones, se debe tener en cuenta que, específicamente, los 

depósitos bancarios no son per se depósitos, sino son depósitos irregulares, 

mediante los cuales las ESF captan el ahorro del público. Estos depósitos 

irregulares como indica Rodríguez Azuero (1997), “se caracterizan porque el 

depositario adquiere la propiedad de los bienes que recibe y puede disponer 

libremente de ellos, en cuanto su obligación se reduce a tener que devolver una 

cantidad” (p.291). En ese sentido, los depósitos bancarios serán utilizados por 

las ESF, que estén autorizadas a realizar intermediación, para colocarlos en 

créditos, lo cual responde al fenómeno económico del banco como “multiplicador 

bancario”.  

Por lo tanto, se debe tener en cuenta que si bien las remuneraciones depositadas 

en las cuentas bancarias no pierden su calidad de tal, al ser el dinero un bien 

fungible y en el marco de un depósito irregular, aquellos depósitos bancarios 

podrán ser utilizadas por las ESF; de forma que, lo que el consumidor tendrá a 

su favor será un derecho de crédito sobre los fondos depositados en su cuenta 

sueldo que podrá ser exigido en cualquier momento, mientras que el banco 

tendrá un débito sobre la misma. 

Bienes intangibles 

Ahora bien, como se ha desarrollado previamente, las remuneraciones del 

trabajador son de su libre disposición; de forma que, este pueda destinarlos para 

cubrir necesidades básicas u otros intereses diversos a estas, en cualquier 

momento. Distinta es la situación de los bienes intangibles, los cuales para que 
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tengan dicha calidad deberán ser declarados por ley, pues implica incluso una 

restricción a la libre disponibilidad del bien por parte del mismo propietario.  

Este, por ejemplo, es el caso del trabajador que es propietario de los depósitos 

a su favor por la CTS, la cual se encuentra restringida de uso por parte del 

trabajador hasta el cese de su relación laboral, debido a que han sido declarados 

como intangibles e inembargables, salvo por alimentos y hasta el 50%, acorde 

con el artículo 39 del Decreto Legislativo N° 650, Ley de CTS. La declaración de 

determinados bienes como intangibles se debe a que, como indica Castellares 

Aguilar (2010), “tienen un propósito y finalidad exclusivos, por lo que no pueden 

tener un destino distinto para el que están constituidos” (p.19).  

En consecuencia, la intangibilidad per se implica que los fondos no puedan ser 

utilizados ni retirados para otro fin que no sea el de uso y disfrute de una persona 

que se encuentre desempleada, en el caso de la CTS. En ese sentido, mientras 

que la persona tenga aportes en la CTS, estos fondos, como indica Castellares 

Aguilar (2010), “no pueden ser donados, embargados, rematados, afectos en 

garantía, cedidos, afectado con medidas judiciales o administrativas, dispuesto 

o destinado para cualquier otro fin que no sea cumplir por lo dispuesto por la ley” 

(p.19).  

Bienes inembargables 

El embargo es definido, en el artículo 642 del CPC, como aquella “afectación 

jurídica de un bien o derecho del presunto obligado, aunque se encuentre en 

posesión de tercero”; asimismo, cabe indicar que, “cuando la pretensión principal 

es apreciable en dinero, se puede solicitar un embargo”. Por lo tanto, resulta 

evidente que el embargo es una afectación jurídica al bien del deudor, en el 

marco de un proceso judicial; es decir, solo las autoridades judiciales y coactivas 

tienen la facultad para dictaminar el embargo.  

Ahora bien, si bien con el embargo se busca garantizar que el deudor pueda 

cumplir con la deuda exigible, existen determinados bienes que por su naturaleza 

o finalidad resultan total o parcialmente inembargables. En el artículo 648 del 

CPC se establece este listado, entre los cuales se encuentra en el numeral 6, a 

“las remuneraciones y pensiones, cuando no excedan de cinco Unidades de 
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Referencia Procesal. El exceso es embargable hasta una tercera parte”. En 

alusión a este artículo, el TC mediante Exp. N° 00645-2013-PA/TC, indica que 

tiene como finalidad “permitir la existencia de una cantidad inembargable para 

asegurar que toda persona pueda tener un mínimo de ingresos para cubrir sus 

necesidades básicas, independientemente de que sus ingresos provengan de 

una remuneración laboral o de una contraprestación civil”.  

En esa misma línea, se percibe que la embargabilidad de las remuneraciones 

puede ser parcial, cuando, por ejemplo, se señala que por encima del monto 

dinerario de 5 URP, es permisible embargar la tercera parte, para responder a 

las deudas contraídas por el trabajador frente a terceros. Cabe indicar que, estas 

situaciones se generan en el marco de un proceso judicial, mediante el cual una 

de las partes unilateralmente pretende afectar los bienes del deudor para 

garantizar su derecho de crédito.  

Análisis y posición propia 

Como se ha desarrollado, tanto a nivel jurisprudencial como doctrinario, se 

considera que la remuneración suficiente aludida en la Constitución es 

equivalente a la RMV. Asimismo, la remuneración es de libre disposición del 

trabajador, y no solo puede ser usada para satisfacer sus necesidades básicas, 

sino que además puede disponerla para otros fines.  

Ahora bien, es justamente en el marco de aquella libre disposición que se 

establecen restricciones cuando se pretende embargar las remuneraciones, 

pues esta se realiza en un contexto donde la remuneración pretende ser afectada 

por un tercero que tiene un derecho de crédito. Es en ese sentido que, las 

remuneraciones son inembargables parcialmente, en el marco de un proceso 

judicial, el cual se caracteriza por el derecho de acción del acreedor para efectuar 

su derecho de crédito ante el incumplimiento del deudor.  

No obstante, cuando es el mismo trabajador quien, al tener libre disponibilidad 

sobre remuneración, dispone de esta para la satisfacción de sus propios 

intereses, estamos ante el acuerdo de las partes de saldar sus deudas mediante 

compensación; por lo tanto, las remuneraciones pueden ser compensadas en su 

totalidad, teniendo como único límite las normas imperativas. 
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Asimismo, si bien las remuneraciones, en el marco de un proceso de embargo 

tienen calidad de inembargables, per se no tienen calidad de intangibles, pues 

para ello requiere que sea declarado por ley. En esa misma línea, también se 

constata que, si bien las remuneraciones no dejan de ser tal al ser depositadas 

en una cuenta bancaria, se debe tener en cuenta que los depósitos bancarios 

son contratos de depósito irregulares y que el dinero es un bien fungible. Por lo 

tanto, por las remuneraciones depositadas en la cuenta bancaria del consumidor, 

este tendrá un derecho de crédito y el banco un débito.  

En razón de lo expuesto, considero que en la Resolución Final N° 476-2013/ILN-

CPC materia de análisis, no realiza un entendimiento adecuado de la aplicación 

de las figuras jurídicas como la inembargabilidad, intangibilidad, remuneración y 

depósitos bancarios. Esto debido a que, si bien se desarrolla que la 

remuneración tiene una protección constitucional y que esta es utilizada por el 

trabajador para satisfacer sus necesidades básicas, no tiene en cuenta que el 

carácter de la libre disponibilidad de la remuneración implica que el trabajador 

pueda disponer de su remuneración para los fines que este considere.  

Asimismo, señalar ello resulta importante, pues nos permite atender otro aspecto 

no valorado por la Comisión que es que la inembargabilidad parcial de las 

remuneraciones, regulada en el artículo 648 numeral 6 del CPC, es aplicable a 

situaciones jurídicas en donde un tercero busca afectar unilateralmente la 

remuneración del trabajador. Mas no resulta aplicable en situaciones derivadas 

del pacto compensatorio, en el que el único límite serían las normas imperativas, 

como lo es que el contenido de la remuneración suficiente y sustancial es la 

remuneración mínima vital.  

Asimismo, si bien resulta acertado, por parte de la Comisión, señalar que las 

remuneraciones no pierden su calidad de tal al ser depositados en cuentas 

bancarias, debido a que esta representa únicamente la forma de pago, el análisis 

resulta limitado al no desarrollar la naturaleza jurídica de los depósitos bancarios 

y las funcionalidades de la cuenta sueldo. De haberlo hecho, podría haber 

brindado mayores luces de por qué el Banco tenía un derecho de débito y el 

señor Flores un derecho de crédito, con lo cual resultaba factible que los fondos 
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de la cuenta sueldo pudiera ser compensada por las deudas contraídas en la 

Tarjeta de Crédito.  
 

5.2.3. Tercer problema secundario: ¿Existen límites para efectuar la 

compensación convencional y legal sobre las remuneraciones depositadas 

en una Cuenta de Ahorro Sueldo? 

 

El ahorro del público en los depósitos bancarios 

La crisis financiera internacional del 2009 ha puesto en evidencia una vez más 

que las medidas implementadas para evitar que se concrete un riesgo sistémico 

resultan insuficientes frente a un mercado mucho más globalizado, en el que las 

ESF tienen un rol importante en la estabilidad del sistema financiero tanto en los 

países en los que operan como su interconexión entre ellos. Por lo tanto, ya no 

solo resultó necesario el análisis del riesgo sistémico desde enfoque 

microprudencial, sino además era necesario abordar la implementación de 

políticas con un enfoque macroprudencial. En efecto, como indica Borio “el 

enfoque macroprudencial toma al riesgo como elemento endógeno respecto al 

comportamiento colectivo de todas las instituciones financieras, mientras que el 

enfoque micro prudencial trata al riesgo como elemento exógeno respecto al 

comportamiento de cada institución y del sistema en general” (citado en Castro: 

2015, p. 77). 

En razón de ello, para evitar el contagio de riesgo sistémico, se han emitido los 

Acuerdos de Basilea I, II y III los cuales, si bien son soft law, la SBS los ha 

incorporado a nuestro ordenamiento jurídico a través de las modificaciones 

realizadas en la LGSF y la regulación específica mediante reglamentos, de 

acuerdo a la realidad peruana. Entre las principales modificaciones realizadas se 

encuentran, como indica Camacho (2019), en “los principios para la adecuada 

gestión y supervisión del riesgo de liquidez, mayores requerimientos de capitales 

internacionales y otras medidas necesarias para reducir contingencias e 

incrementar la competitividad del sistema” (p. 201). 

Ahora bien, el riesgo de liquidez es uno de los riesgos más recurrentes al que se 

encuentra expuesto una ESF. Esto debido a que, sin liquidez no podría cumplir 
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con sus obligaciones frente a terceros, ya sea por la contratación de servicios de 

carácter operativo que ponen en marcha a la entidad, o frente a sus propios 

consumidores quienes tienen a su favor un derecho de crédito. Es así como 

resulta esencial que las ESF puedan proteger el mayor activo que tienen en su 

poder que es su cartera de crédito; es decir, el ahorro del público mediante 

depósitos que han sido colocados en créditos a favor de terceros. Resulta de tal 

trascendencia que, el artículo 87 de la Constitución señala que “el Estado 

fomenta y garantiza el ahorro. La Ley establece las obligaciones y los límites de 

las empresas que reciben ahorros del público, así como el modo y los alcances 

de dicha garantía”. Ante lo cual se evidencia que el ahorro del público tiene una 

protección constitucional especial con la finalidad de mantener la estabilidad 

financiera del país.  

Acorde a ello, entre las medidas para atenuar el riesgo del ahorro del público se 

encuentra la facultad que se le otorga al banco para que realice compensaciones 

entre sus acreencias y los activos del deudor que mantenga en su poder, siempre 

que no sean activos intangibles o excluidos de compensar, acorde al artículo 132 

numeral 11 de la LGSF. Ahora bien, es preciso indicar que la compensación 

como tal es una figura jurídica que no tiene desarrollo alguno en la LGSF y, por 

ende, para la aplicación de esta resulta necesario remitirnos al CC. Esta remisión 

se encuentra habilitada por el artículo 4 de la LGSF que señala que las 

disposiciones del derecho mercantil y del derecho común, así como los usos y 

prácticas comerciales, son de aplicación supletoria a las ESF.  

La compensación: compensación legal y compensación convencional 

Ante una situación en la que el deudor no cumpla el pago de una deuda exigible, 

uno de los medios extintivos de las obligaciones para garantizar el derecho de 

crédito del acreedor es la compensación. Para lo cual, como indica Osterling 

(2020), “opera cuando una persona es simultánea y recíprocamente deudora y 

acreedora de otras, respecto de créditos líquidos, exigibles y de prestaciones 

fungibles entre sí. [...] Se trata, en suma, de lo que numerosos autores 

consideran como un doble pago abreviado, que evita el doble desplazamiento 

de numerario o de otros bienes; y que cumple, además, una relevante función 

de garantía” (pp, 733-734). Es así como, mediante la compensación se pueden 



33 
 

reducir los costos transaccionales derivados del posible incumplimiento del 

deudor.  

Ahora bien, el CC regula dos tipos de compensaciones: la compensación legal y 

la compensación convencional. La primera opera, principalmente, de forma 

unilateral, pero en ausencia de alguno de los elementos que la conforman, opera 

la compensación convencional, para lo cual se necesita el acuerdo de las partes. 

Respecto a la compensación legal, para que esta opere debe cumplir con los 

requisitos establecidos señalados en el artículo 1288 del CC. Primero, las 

obligaciones serán recíprocas cuando “uno de los sujetos de la relación 

obligatoria ocupe simultáneamente la parte acreedora, respecto de una o más 

obligaciones, y la parte deudora, con relación a otra u otras obligaciones. [...] La 

reciprocidad versa, precisamente, en que los diversos créditos existan entre los 

mismos sujetos” (Osterling, 2020, pp. 734 - 735).  

Segundo, las obligaciones serán líquidas cuando las partes tengan certeza sobre 

el monto adeudado en cada una de las obligaciones que son recíprocas, ello con 

la finalidad de no compensar en exceso. Tercero, las obligaciones serán 

exigibles una vez que haya vencido el plazo máximo para cumplir con la 

obligación de pago. De forma que, ante esta situación, como indica Osterling 

(2020), le asiste al acreedor la facultad de requerir judicial o extrajudicialmente 

al deudor el cumplimiento forzoso de la obligación (p.739).  

Cuarto, se podrá realizar la compensación legal, además, cuando las 

prestaciones sean fungibles y homogéneas, lo cual como indica Osterling implica 

que “el objeto de la prestación debida por una de las partes debe ser fungible 

con el objeto de la prestación adeudada por la otra parte. La homogeneidad 

requerida por nuestra norma alude, pues a una sintonía de género, especie y 

calidad entre los objetos de ambas prestaciones” (p. 740).  

Sin embargo, ante la ausencia de alguno de estos elementos que caracterizan a 

la compensación legal, como ya se señaló, operará la compensación 

convencional, regulada en el artículo 1289 del CC. Esta opera por común 

acuerdo de los partícipes en la relación obligatoria. Esto se debe a que, de 

acuerdo con Moisset de Espanés (2008), “esta norma es una aplicación 
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particular del principio de la autonomía de la voluntad; nada obsta a que dos 

personas, de común acuerdo, resuelvan compensar las obligaciones, aunque no 

tengas los requisitos indispensables para que proceda la compensación legal” 

(p. 561).  

Sin perjuicio de lo señalado, en el artículo 1290 del CC regula determinados 

supuestos en los que está excluida la compensación. Esta prohibición se debe a 

que, como indica Osterling, “existen determinados casos en que, por razones de 

ética, justicia, seguridad, orden público, política económica, etc. la ley considera 

preferible el cumplimiento total o independiente de las obligaciones” (p. 746). 

Estas prohibiciones son las señaladas el artículo 132 numeral 11 de la LGSF, 

cuando refiere que no está permitido compensar activos que se encuentren 

excluidos de este derecho.  

Ahora bien, para efectos del análisis posterior sobre la Resolución materia del 

informe, es necesario señalar que existen posiciones difusas sobre si las 

remuneraciones se encuentran o no prohibidas de compensar. Al respecto, tanto 

Indecopi como el Tribunal Constitucional han vertido posiciones diversas y 

contradictorias que han puesto en cuestionamiento el principio de predictibilidad 

de las resoluciones. Las posiciones principales han sido las siguiente: por un 

lado, las remuneraciones pueden ser compensables parcialmente por la tercera 

parte del exceso de 5 URP, bajo el supuesto del artículo 1290 numeral 3 y la 

remisión de este al artículo 648 numeral 6 del CPC; y, por otro lado, también 

existen posiciones que señalan que las remuneraciones resultan compensables 

en su totalidad, puesto que no están prohibidos expresamente en ninguno de los 

supuestos señalados en el artículo 1290 del CC. 

Análisis y posición propia  

En el presente caso, para determinar si los límites de la compensación señalados 

en el artículo 1290 del CC le resultan aplicables a la compensación realizada por 

el Banco, primero resulta necesario determinar las relaciones obligatorias que se 

pretenden compensar; puesto que, en razón de estas, se determinará el tipo de 

compensación que se ha realizado.  
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Es así como, en primer lugar, la compensación realizada por el Banco ha sido 

en virtud de dos relaciones obligatorias: una generada por el contrato de tarjeta 

de crédito, y la otra por el contrato de la Cuenta de Ahorro Sueldo. Ambos 

celebrados por el Banco y el señor Flores.  

Respecto al contrato de tarjeta de crédito, en esta relación obligatoria, el Banco 

es el acreedor al haber otorgado un crédito a favor del señor Flores. Cabe indicar 

que, por la lógica bancaria de la intermediación financiera indirecta, los créditos 

que otorga el Banco provienen de los depósitos del público.  

Respecto al contrato de la Cuenta de Ahorro Sueldo, en esta relación obligatoria, 

el titular de la cuenta tiene un derecho de crédito; debido a que, los fondos pasan 

a ser propiedad del Banco, quien coloca estos en créditos al mercado. Por lo 

tanto, el Banco tiene un débito a favor del titular de la cuenta.  

En segundo lugar, se realizará el análisis de las relaciones obligatorias para 

determinar si son susceptibles de compensación. Para ello, se analizará, como 

regla general, si se cumplen con los elementos para realizar una compensación 

legal; de lo contrario, se continuará a analizar la compensación convencional en 

el caso en concreto.  

Es así como, respecto al requisito de la reciprocidad, en función de lo señalado 

en apartados anteriores, se concluye que sí se cumple con este, ya que las dos 

obligaciones que se compensaron provinieron de fuentes distintas: el señor 

Flores es deudor del Banco en virtud de la tarjeta de crédito; y a su vez, el Banco 

es deudor del señor Flores en virtud de los depósitos realizados en la Cuenta de 

Ahorro Sueldo. De ahí que, el señor Flores y el Banco sean acreedor y deudor, 

recíprocamente.  

Respecto al requisito de homogeneidad y fungibilidad, se cumple con estos en 

tanto que, en ambas relaciones obligatorias, las prestaciones tienen la misma 

naturaleza: dinerarias, las cuales son fungibles y homogéneas entre sí. Respecto 

al requisito de liquidez, como indica Moisset de Espanés (2008), se requiere 

“certidumbre de la existencia y certidumbre del monto” (p.567), lo cual sí se 

cumple en el caso de análisis, pues existe certidumbre de la existencia de una 

deuda contraída en virtud de la tarjeta de crédito por el monto de S/ 3,706.75 
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soles; así como de la deuda contraída en virtud de los depósitos irregulares 

provenientes de la Cuenta de Ahorro Sueldo, por el monto de S/. 1,297.45 soles.  

Respecto a la exigibilidad, también se cumple en el caso en concreto, pues 

ambas obligaciones han devenido en exigibles cuando, por un lado, el Banco 

requirió el pago de la deuda de la tarjeta de crédito al señor Flores. Por otro lado, 

cuando el señor Flores podía exigir en cualquier momento el pago de los fondos 

de su Cuenta de Ahorro Sueldo, pues como indica Rodríguez Azuero (1997), “el 

cliente puede disponer de los recursos en cuanto existe un crédito a su favor, 

que será exigible de inmediato en los depósitos a la vista” (p.292). 

Por lo tanto, se concluye que la compensación efectuada por el Banco ha sido 

una compensación legal, ya que se cumplen con todos los requisitos previstos 

en el artículo 1288 CC.  

En tercer lugar, resulta necesario determinar si esta compensación no se realizó 

sobre los supuestos excluidos de compensar señalados en el artículo 1290 del 

CC. Al respecto, se debe indicar que, entre estos, no se encuentra alguno que 

refiera expresamente a la remuneración como límite a la compensación. Es así 

como, en principio, la compensación podría efectuarse en su totalidad al no estar 

prohibida por el listado taxativo. Sin perjuicio de ello, considero que en aras de 

la protección y del reconocimiento constitucional que le brinda el Estado al 

consumidor y a la remuneración, el límite de la compensación debería ser la 

RMV. 

Cabe indicar que, posteriormente se analizará la posición de Indecopi sobre la 

equiparación de créditos inembargables y bienes inembargables, que son 

referidas en el artículo 1290 del CC y artículo 648 numeral 6 del CPC para 

determinar los límites de la compensación bancaria a los que estaba sujeto el 

Banco.  
 

5.2.4. Cuarto problema secundario: ¿El consumidor tiene la facultad de 

negociar o permitir que el Banco de Crédito del Perú realice la 

compensación bancaria de las acreencias de este con los fondos de su 

Cuenta de Ahorro Sueldo?  
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Contratos de consumo 

Como ya se ha desarrollado en diversos apartados de este informe, debido a la 

secuencia de conflictos internacionales y el apogeo del desarrollo industrial y 

económico, surgió la necesidad colectiva de la producción en masa, lo cual, a su 

vez, trajo consigo la necesidad de regulación jurídica al respecto, pues la 

regulación para contratos paritarios en el CC no resultaba ser idónea por los altos 

costos de transacción generados por la negociación de las partes. Es así como, 

nacen los contratos de adhesión con el objetivo de atender aquellas necesidades 

en masa, a través de la redacción unilateral por el predisponente y la adhesión 

del adherente al contrato. 

Ahora bien, en nuestro ordenamiento jurídico contamos con una definición de los 

contratos de adhesión en el artículo 1390 del CC, mas la interpretación sobre 

estos aplican tanto para la contratación con adherentes como con consumidores, 

quienes son destinatarios finales distintos. En efecto, como indica Espinoza 

(2021), “puede haber casos de contratos por adhesión (con cláusulas vejatorias) 

en las cuales el adherente no es un consumidor. Es el caso de la contratación 

que haría un banco para representar sus valores en anotaciones en cuenta con 

una empresa que ofrece este servicio” (p. 498). Es en razón de ello que, en el 

Título III del CPDC podemos evidenciar una regulación más específica sobre los 

contratos de consumo celebrados por contratos de adhesión y CGC, en los que 

el destinatario final es el consumidor.  

Es así como, con la vigencia del CPDC, resultaron aplicables a las relaciones de 

consumo, las disposiciones de las CGC contenidas en el artículo 50 y 51 del 

CPDC; puesto que, las disposiciones reguladas sobre CGC en el CC y en el 

CPDC responden a finalidades distintas. En efecto, mientras que, las CGC 

reguladas en el CC, como indica De la Puente y Lavalle (1995), han sido 

diseñadas “con la finalidad principal de facilitar el tráfico masivo de bienes y 

servicios y que solo secundariamente buscan proteger a la parte débil en la 

negociación contractual”, el derecho del consumidor, como indica Espinoza 

(2021), “protege al destinatario final de bienes y servicios víctima de la asimetría 

informativa” (p. 503). 
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Por lo tanto, en razón a las finalidades distintas de las CGC reguladas en el CC 

y en el CPDC, que a su vez responden a una cuestión de especialidad de la 

materia, las disposiciones del CC resultan aplicables supletoriamente ante 

situaciones no reguladas en el CPDC, los cuales deberán ser interpretados 

acorde a los principios de protección a los consumidores, especialmente el pro 

consumidor. 

Es así como, en razón de lo expuesto, se puede concluir que, por la lógica del 

mercado y la naturaleza de los contratos de consumo, es inherente la asimetría 

informativa, ya que los consumidores no tienen la capacidad de negociar las 

condiciones contractuales a las cuales se encontrarán sometidos de aceptar 

contratar; así como no gozan de la misma capacidad de información respecto 

del bien o servicio contratado. 

Por lo tanto, debido al poder que detenta la compañía, en el marco de aquella 

libertad contractual, existe una gama de controles jurídicos que permitan 

restablecer esa asimetría informativa: el control de las cláusulas abusivas y las 

aprobaciones administrativas de las mismas; y el deber de idoneidad e 

información de la compañía. 

Por un lado, respecto a las cláusulas abusivas o vejatorias, se reconoce per se 

la existencia de una relación asimétrica, pero implica además que el 

predisponente redacta unilateralmente condiciones más favorables para sí, en 

detrimento del consumidor. Al respecto, específicamente, es el artículo 49 del 

CPDC que nos ofrece una definición de las cláusulas abusivas; así como, se 

establece dos tipos de CGC abusivas: las de ineficacia absoluta y relativa, 

reguladas en el artículo 50 y 51 del CPDC, respectivamente.  

En esa misma línea, Indecopi ha desarrollado lineamientos jurisprudenciales 

para determinar cuándo se está ante una cláusula abusiva, las cuales son 

aplicables tanto para las de ineficacia absoluta como relativa:  

“(I) Que no haya existido una negociación entre el consumidor y proveedor 

respecto del contenido de la cláusula materia de cuestionamiento. Si el 

proveedor acredita la existencia de negociación, la denuncia debe 

declararse infundada; y, (II) que exista desproporción injustificada entre 
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los beneficios, riesgos y costos asumidos por ambas partes en perjuicio 

del consumidor”4.  

Asimismo, cabe indicar que resulta imprescindible el impacto de la aprobación 

administrativa de los contratos de consumo. Específicamente, en los servicios 

financieros, acorde con el artículo 54 del CPDC y el artículo 50 del Reglamento 

de Conducta, la SBS será la entidad encargada de realizar las aprobaciones 

administrativas de las CGC de los contratos de consumo celebrados por las ESF 

bajo su supervisión. Sin perjuicio de ello, esta aprobación no exime a las ESF de 

la evaluación por parte de la SBS sobre las prácticas de negocio que aplican las 

ESF a sus usuarios, así como de requerir modificaciones en caso estas prácticas 

sean contrarias a las disposiciones de las CGC aprobadas.  

Al respecto, se debe señalar que, la cláusula de compensación no es 

considerada como una cláusula abusiva, así como no ha sido cuestionada 

previamente o hasta la fecha ni por la SBS e Indecopi. Ello se constata en las 

resoluciones materia de aprobación administrativa de CGC de las Cuentas y 

Servicios5 presentados por el Banco denunciado. 

El deber de idoneidad e información 

Asimismo, otro de los controles jurídicos existentes para restablecer la asimetría 

informativa en el marco de una relación de consumo, es el cumplimiento del 

deber de idoneidad e información de las empresas proveedoras.  

Respecto al deber de idoneidad, acorde con el artículo 18 del CPDC, es el deber 

por el que responde el proveedor sobre la idoneidad del producto ofrecido. Esta 

idoneidad es definida, en el artículo 19 del CPDC, como “la correspondencia 

entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo 

que se le hubiera ofrecido [...]”. Es así que, para determinar si se ha cumplido o 

no con la idoneidad del producto, el artículo 20 del CPDC indica que “debe 

compararse el mismo con las garantías que el proveedor está brindando y a las 

 
4 Resolución N° 1053-2024/SPC-INDECOPI; Resolución N° 0038-2024/SPC-INDECOPI; 
Resolución N° 0796-2024/SPC-INDECOPI; Resolución N° 0078-2012/SC2-INDECOPI 
5 En la Resolución SBS N° 12248-2011, de fecha 29 de diciembre de 2011; así como en la última 
Resolución SBS N° 2341-2022, de fecha 25 de julio de 2022. 
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que está obligado. Las garantías son las características, condiciones o términos 

con los que cuenta el producto o servicio”. 

A partir de lo expuesto, se deslinda que, con el cumplimiento, por parte de la 

compañía, del deber de información sobre las especificaciones del producto 

ofrecido, le permite al consumidor tomar una decisión según sus expectativas, 

como indica artículo 2 del CPDC. Es así como, el deber de información del 

proveedor contiene un factor medular en las transacciones del consumo y que, 

a su vez, como indica Espinoza (2021), “es indesligable del deber de idoneidad. 

Esto se ve claramente en el artículo 20 del CPDC” (p.352). Este regula los 

diversos tipos de garantías que son inherentes a las características del producto: 

garantías legales, explícitas o implícitas, que serán analizadas posteriormente. 

Ahora bien, específicamente en el sector financiero, resulta de vital importancia 

que los términos y condiciones del producto sean claros y precisos; de forma 

que, esto permita al consumidor financiero, como indica Quinteros (2018), 

“conocer los pros y contras de todo producto o servicio que solicite, más aún si 

son productos complejos” (p. 365). Esto permitirá a su vez que, el consumidor 

pueda solicitar la prestación efectiva de lo contratado, que se restringirá 

específicamente a la información provista en su momento. Sin perjuicio de ello, 

autores como Maraví afirman que muchos de los problemas que surgen del 

deber de idoneidad “versan sobre la falta de coincidencia entre lo que un 

consumidor espera y lo que realmente recibe, tomando en cuenta la cantidad y 

calidad de la información que ha recibido” (citado en Quinteros, 2018, p.366).  

En esa misma línea, el deber de información es transversal a la relación 

contractual de consumo. En efecto, acorde al artículo 20 de la Declaración 

Universal de Derechos de los Usuarios de los Servicios Bancarios y Financieros, 

“los usuarios tienen derecho a recibir la información adecuada de las entidades 

antes, durante y después de la celebración del contrato”. Acorde a ello, mediante 

sus artículos 23 y 24, se establece el derecho que tienen los usuarios a “recibir 

de las entidades financieras información comprensible relativa al producto o 

servicio solicitado [...]. [Así como, a] recibir información periódica de sus saldos 

deudores y de los conceptos a que se hayan aplicado los pagos”.  

Análisis y posición propia 
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Como se ha expuesto, los contratos de adhesión atienden de forma rápida y 

eficiente la provisión en masa de los productos y/o servicios, para lo cual se 

otorga al predisponente la facultad de redactar unilateralmente las CGC. Por lo 

tanto, la libertad contractual de las partes posee diversos contenidos: mientras 

que el predisponente redacta unilateralmente las disposiciones del contrato; el 

consumidor únicamente tendrá la libertad para elegir con quién contratar. Es así 

como, el predisponente detenta un poder mayor frente al consumidor, quien no 

tendrá la facultad de negociar el contenido de un contrato de consumo, como sí 

sucede en los contratos paritarios.  

Específicamente, en la resolución materia de estudio, se está ante una situación 

similar, pues el señor Flores firmó un contrato de consumo para abrir una Cuenta 

de Ahorro Sueldo, aquel contenía las CGC de las Cuentas y Servicios 

presentados por el Banco, redactarlos unilateralmente. Es decir, el señor Flores 

no contaba con la facultad de negociar el contenido de las CGC; y, por ende, 

tampoco la cláusula de compensación. 

Esto evidencia que la relación asimétrica es inherente en los contratos de 

consumo, y que se encuentra tanto en los términos del contrato como en el 

carácter técnico del producto. Es por ello que, nuestro ordenamiento jurídico 

cuenta con herramientas propias que permiten restablecer el equilibrio 

contractual, a través del control de las CGC abusivas, de las aprobaciones 

administrativas por las entidades competentes, y el cumplimiento del deber de 

idoneidad e información por las empresas.  

Específicamente, respecto al deber de idoneidad e información de las empresas, 

el cumplimiento de esta idoneidad en la prestación del producto se constata a 

través del traslado de información relevante que reduce la brecha de 

conocimientos del consumidor sobre el producto. Es así como, el artículo 20 del 

CPDC, clasifica este tipo de información relevante en las siguientes garantías: 

legales, explícitas e implícitas. 

Para efectos del análisis de la resolución materia del informe, resulta importante 

aludir a las garantías legales y explícitas, para determinar si se ha cumplido con 

el deber de idoneidad e información. Respecto a la garantía explícita, acorde al 

literal a) del artículo 20 del CPDC, esta es tal “cuando se deriva de los términos 
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y condiciones expresamente ofrecidos por el proveedor al consumidor en el 

contrato”. Al respecto, se puede verificar que en el literal II.b) de las Condiciones 

Generales del Contrato por la apertura de la Cuenta de Ahorro Sueldo del señor 

Flores, se encuentra la cláusula de compensación; por lo tanto, el Banco sí ha 

cumplido con regular la compensación bancaria en el contrato de consumo.  

Sin perjuicio de ello, resulta imprescindible la presencia de garantías legales, las 

cuales como se indica en el literal a) del artículo 20 del CPDC, “no puede ser 

desplazada por una garantía explícita ni por una implícita”. Es así como, respecto 

a la garantía legal, esta “es legal cuando por mandato de la ley o de las 

regulaciones vigentes no se permite la comercialización de un producto o la 

prestación de un servicio, sin cumplir con la referida garantía”. A partir de ello, 

se entiende que no se permitiría realizar la compensación bancaria si se 

transgrede, por mandato de ley u otra regulación vigente, los límites existentes 

sobre la compensación.  

Al respecto, el numeral 11 del artículo 132 de la LGSF señala que “no será objeto 

de compensación los activos legal o contractualmente declarados intangibles o 

excluidos de este derecho”. Sobre este, el listado de activos excluidos de realizar 

la compensación se encuentra en el artículo 1290 del CC, mas, entre ellos, no 

se encuentra expresamente a la remuneración. Sin embargo, el razonamiento 

que sigue Indecopi, en la resolución analizada, es hacer una remisión directa del 

numeral 3 del artículo 1290 del CC referido a crédito inembargable, al artículo 

648 del numeral 6 de CPC referido a los bienes que son inembargables, para así 

concluir que la remuneración únicamente puede ser compensada por la tercera 

parte del exceso de las 5 URP. Bajo esta interpretación de Indecopi, este 

concluye que el Banco no ha cumplido con los límites de la compensación 

bancaria y, por ende, no ha cumplido con la garantía legal propia del deber de 

idoneidad del producto. 

Sobre el particular, los límites señalados por Indecopi no forman parte de la 

garantía legal a la que estaba obligado el Banco. Esto debido a que, por un lado, 

el límite para la compensación bancaria que alude Indecopi, no se deriva de un 
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mandato de ley, como claramente sí podrían calzar otros supuestos6, sino que 

se deriva de una interpretación extensiva de Indecopi, que además no comparto 

y será objeto de posterior análisis. Por otro lado, es sabido que Indecopi en otras 

resoluciones7 había señalado que los bancos tienen la facultad de realizar la 

compensación bancaria con la totalidad de los fondos, incluso cuando ya existía 

artículo 648 del CPC. Situación que reafirma que la interpretación realizada por 

Indecopi no constituye una garantía legal a la que esté obligado el Banco. 

En consecuencia, contrariamente a lo señalado por Indecopi en la Resolución N° 

476-2013/ILN-CPC8, materia de análisis, considero que el Banco no vulneró el 

deber de idoneidad e información. Esto debido a que, existe una 

correspondencia entre lo que el consumidor espera, en función a la información 

relevante provista por el Banco, a través del cumplimiento de las garantías 

explícitas y legales del producto contratado.  
 

5.2.5. Quinto problema secundario: ¿La interpretación de los límites de la 

compensación bancaria que realiza la Comisión de Protección al 

Consumidor sobre el artículo 648 numeral 6 del CPC, cumple con la 

finalidad de tutelar la remuneración sustancial y el ahorro del público? 

 

Interpretación de Indecopi sobre los límites de la compensación bancaria 

La controversia en el presente caso reside en los límites de la compensación 

bancaria sobre las Cuentas de Ahorro Sueldo, donde se depositan las 

remuneraciones. Es así como, para efectos del análisis posterior de la 

Resolución N° 476-2013/ILN-CPC materia del informe, únicamente9 resulta 

pertinente analizar los activos excluidos del derecho de compensación indicados 

en el artículo 1290 del CC. Sobre el cual cabe indicar que no se encuentra a la 

remuneración.  

 
6 Por ejemplo, el artículo 82 del CPDC que señala que “los proveedores de servicios financieros están obligados a difundir 
y otorgar a los consumidores o usuarios, en todos los medios empleados que tengan por finalidad ofrecer productos o 
servicios, incluyendo el presencial, información clara y destacada de la tasa de costo efectivo anual (TCEA) y la tasa de 
rendimiento efectivo anual (TREA), aplicable a las operaciones activas o pasivas, respectivamente”.  
7 Resolución N° 3448-2011/SC2-INDECOPI 
8 Fundamento 85 al 89. 
9 No se abordará el desarrollo de los activos intangibles, pues como ya advertimos en otros apartados, estos solo son 
declarados por ley, y la remuneración como tal no ha sido declarada como intangible.  
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Sin embargo, en aras de brindar protección a la remuneración, al ser un bien 

jurídico constitucional protegido, en la Sección III.3.6. Límites de Compensación 

de la Resolución N° 476-2013/ILN-CPC materia de análisis, la Comisión de 

Indecopi realizó una interpretación sistemática, señalando la remisión del artículo 

1290 del CC que alude a los créditos inembargables, al artículo 648 numeral del 

CPC que alude a los bienes inembargables, entre los cuales se encuentra la 

remuneración.  

Es así como, la Comisión equipara a los créditos inembargables con los bienes 

inembargables, sobre lo cual considero que se incurre en un error conceptual. 

Por lo tanto, resulta pertinente realizar un análisis sustantivo de la interpretación 

esbozada por Indecopi sobre los límites a la compensación bancaria. De forma 

que, nos permita afirmar o, en todo caso, reconsiderar si aquel cumple con los 

fines de la protección del ahorro del público y de la remuneración sustancial.  

Créditos inembargables y bienes inembargables 

La resolución materia de análisis indica que se está ante al supuesto del artículo 

1290 numeral 3 del CC referido a créditos inembargables y que al respecto el 

artículo 648 numeral 6 del CPC indica que entre los bienes inembargables se 

encuentran las remuneraciones; por lo tanto, el Banco no respetó los límites para 

la compensación, pues se ha realizado en exceso sobre los fondos de la Cuenta 

de Ahorro Sueldo del señor Flores.  

Al respecto, conviene mencionar que los créditos inembargables como supuesto 

de ser incompensables responde a una lógica jurídica, pues como indica 

Osterling (2020) “ya que, no estando los créditos inembargables comprendidos 

en la prenda común de los acreedores, no pueden ser empleados para su pago, 

y siendo la compensación un doble pago abreviado, ella se descarta 

naturalmente respecto de tales créditos” (p. 752). Asimismo, como indica Barchi 

(s.f.) “es lógico puesto que la compensación solo se refiere a obligaciones-

créditos” (p. 1034).  

Ahora bien, el artículo 648 numeral 6 del CPC no se refiere a créditos 

inembargables, sino a bienes inembargables, entre los cuales se encuentra la 

remuneración. Es así que, la única forma de que la remuneración señalada sea 
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un crédito inembargable es que sea un crédito salarial; es decir, como indica 

Barchi (s.f.) “para que una remuneración tenga naturaleza de crédito debe 

haberse devengado, pero aún no pagado” (p. 1035). Esto sería el supuesto, por 

ejemplo, de que la ESF quiera compensar los créditos que tiene el trabajador 

sobre las remuneraciones que le depositan cada mes por la prestación de sus 

servicios, siempre que no hayan sido efectivamente pagados. No obstante, el 

problema de este supuesto es que, las ESF nunca tendrán bajo su poder este 

crédito salarial, a menos como indican Ezcurra y Valencia (2011) “cuando se 

trate de sus propios funcionarios” (p. 56).  

Esto es reafirmado en los ejemplos sobre crédito inembargable como, por 

ejemplo, los provenientes de una relación laboral en los que, como señala 

Osterling (2020), “un empleador [...] debe abonar a su trabajador una renta 

derivada de un accidente de trabajo. Este crédito del trabajador es inembargable 

[...], y el empleador no podría oponer la compensación de dicha obligación a otra 

que le adeude el primero, como sería un préstamo, un adelanto de sueldo, etc. 

Tal compensación vendría a ser una retención indebida” (p. 753). 

Por lo tanto, a partir de la interpretación sistemática realizada por la Comisión de 

Protección al Consumidor de Indecopi se concluye que el crédito inembargable 

es el crédito salarial entre el trabajador y su empleador, sobre el cual este último 

solo podría oponer parcialmente la compensación hasta por el límite que se 

indica. No obstante, en el caso de dos relaciones obligatorias en el que las ESF 

y sus consumidores tienen deudas recíprocas y exigibles no existe per se un 

crédito salarial en una de ellas que impida que se concrete la compensación 

bancaria en su totalidad.  

Análisis jurisprudencial sobre la aplicación del artículo 648 numeral 6 del 

CPC 

El embargo es una de las medidas cautelares específicas que, acorde al artículo 

642 del CPC, “consiste en la afectación jurídica de un bien o derecho de presunto 

obligado”. Es así como, indica Ledesma (2008), “el embargo se orienta a tener 

una cantidad de dinero para el futuro pago al acreedor [...]. Solo podrán ser 

susceptibles de embargo aquellos bienes que tienen contenido económico [...]; 

sin embargo, para que el embargo sea posible no basta la patrimonialidad, sino 
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que el bien sea inalienable” (p. 193). Es así como, los embargos tienen el 

carácter especial de afectar jurídicamente los bienes del deudor para asegurar 

su transmisión futura al acreedor.  

Sin embargo, existen determinados bienes que por una protección jurídica 

especial resultan inalienables como, por ejemplo, las remuneraciones en el 

artículo 648 numeral 6 del CPC. Por lo tanto, solo podrá embargarse la tercera 

parte del exceso de 5 URP. Los pronunciamientos que han surgido en torno a la 

aplicación del artículo 648 numeral 6 del CPC son los siguientes: 

Primero, mediante Exp. N° 0691-2004-AA/TC, el TC emitió sentencia sobre el 

recurso extraordinario interpuesto por José Salinas contra la sentencia de la Sala 

Civil que declaró improcedente su acción de amparo. Esta fue interpuesta contra 

la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote y el Banco de Crédito del Perú, por 

haber embargado en forma de retención su Cuenta de Ahorros por la suma de 

S/. 3,458 soles. Cabe indicar que, si bien el señor Salinas reconoce que contrajo 

una deuda impaga de arbitrios e impuesto predial, motivo por el cual se le inició 

un procedimiento coactivo, señala que la Cuenta de Ahorro sería inembargable 

al contener sus remuneraciones. En esa misma línea, se debe indicar que el 

señor Salinas recibía una remuneración neta mensual de S/. 1,292.04 soles. 

Sobre esta, el TC indicó que no podía ser afectada por medida cautelar alguna 

y, para ello, alude al numeral 6 del artículo 648 del CPC.  

A partir de este caso, se aprecia que (I) el TC descarta que haya embargabilidad 

parcial, en base a los límites del artículo 648 numeral 6 del CPC; debido a que, 

el salario del señor Salinas no supera los 5 URP (como indica la sentencia, 

equivalente a S/. 1,550 soles), sin hacer un análisis y apreciar que la restitución 

solicitada equivale a S/. 3458 soles. Asimismo, (II) el TC alude a que aquellos 

límites de inembargabilidad tienen como finalidad permitir que exista un mínimo 

indispensable para la supervivencia del trabajador; así como, (III) estamos en el 

marco de una ejecución coactiva, mediante la cual se ha interpuesto una medida 

cautelar de embargo y, por ende, le es aplicable lo dispuesto por el CPC. 

Finalmente, resaltar que, (IV) la relación obligatoria de exigibilidad de la deuda 

es entre la Municipalidad y el señor Salinas, mas no con el Banco; y (V) no se 

está ante un supuesto de compensación.  
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Segundo, mediante Exp. N° 02044-2009-AA/TC, el TC emitió sentencia sobre el 

recurso extraordinario interpuesto por Juan Leiva Salazar contra la resolución de 

la Sala Mixta de Huancayo que declaró improcedente su acción de amparo. Esta 

fue interpuesta contra el ejecutor coactivo y la auxiliar coactiva de la Intendencia 

Regional Junín de la SUNAT, y se solicitó la inejecutabilidad de la Resolución 

Coactiva N° 1310070009274, pues vulneró su derecho fundamental a la tutela 

procesal. Mediante aquella resolución se pretendía ejecutar coactivamente los 

bienes de propiedad del señor Salazar, debido a que este no efectuó el pago de 

una Orden de Pago hace más de cinco años.  

Al respecto, el TC indica que la SUNAT sí tiene la facultad de realizar una 

ejecución coactiva para trabar embargos. Esto conforme a los límites de la 

Constitución, y las formas de embargo previstas en el artículo 118 del Código 

Tributario. Asimismo, sobre el particular, el TC indica que entre uno de los límites 

de embargo se encuentra la afectación a la cuenta bancaria donde se abona la 

remuneración del trabajador, acorde al artículo 648 numeral 6 del CPC. Esto 

implica que el ejecutor coactivo debió respetar esta disposición legal sobre 

bienes inembargables como lo es la remuneración, pues está ligado 

directamente con la subsistencia de la persona.  

A partir ello, se aprecia que (I) el TC alude a que los límites de inembargabilidad 

tienen como finalidad permitir que el trabajador conserve una remuneración que 

le permita su subsistencia; así como, una vez más, (II) estamos en el marco de 

una ejecución coactiva; por lo que resulta aplicable las disposiciones del CPC. 

Asimismo, (III) la relación obligatoria es entre la SUNAT y el señor Salazar, mas 

no con alguna ESF; y (IV) no se está ante un supuesto de compensación.  

Finalmente, es preciso indicar que, (V) si bien el fundamento 13 de esta 

sentencia, el TC alude que tanto el ejecutor coactivo como las ESF deben 

respetar los límites de inembargabilidad, de los hechos y el fundamento que 

alude a Exp. N° 00691-2004-AA/TC, se entiende que esta corresponde al 

supuesto jurídico en el que existe una relación obligatoria, por exigibilidad de la 

deuda, entre la administración pública y el administrado. Situación en que la 

entidad financiera únicamente es un intermediario que obedece la orden de 

ejecución coactiva emitida por la administración, para efectuar el embargo.  
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Tercero, mediante Exp N° 01796-2020-PA/TC, el TC emitió sentencia sobre el 

recurso de agravio constitucional interpuesto por Humberto Ortíz contra la 

resolución de la Sala Especializada Civil de Tumbes que declaró improcedente 

su demanda de amparo. Esta fue interpuesta contra el Banco de la Nación, por 

haber retenido y haberse apropiado de forma ilícita del total de sus 

remuneraciones por un monto de S/. 16,793.71 soles. Al respecto, reconoce que 

tiene deudas impagas con el Banco, tanto en el Préstamo por Convenio como 

en la Tarjeta de Crédito. Asimismo, el Banco indica que el cobro se ha realizado 

legalmente, debido al acuerdo entre las partes, a partir del contrato de 

operaciones pasivas, en el que se ha pactado la compensación, y no producto 

de un proceso judicial en el que se pretenda el embargo.  

Es así como, el TC indica que se debe determinar si a la relación obligatoria entre 

el Banco y el demandante le es aplicable el artículo 648 numeral 6 del CPC; o si 

debe primar el contrato entre las partes y, por ende, compensarse el íntegro de 

las remuneraciones. Para responder ello, mediante fundamento 4, realiza un 

análisis sobre la protección constitucional de la remuneración equitativa y 

suficiente, y relaciona ello con la finalidad del artículo 648 numeral 6 del CPC 

que, acorde al Expediente N° 00645-2014-PA/TC, se debe entender como “una 

cantidad inembargable para asegurar que toda persona pueda tener un mínimo 

de ingresos para cubrir sus necesidades básicas”.  

Asimismo, el TC indicó que la aplicación del artículo 648 numeral 6 del CPC no 

solo se ha realizado en casos donde existía un procedimiento de cobranza 

coactiva o embargo, a nivel jurisdiccional o administrativo, sino que además en 

supuestos donde la ESF ha procedido a descontar casi el 100% de la 

remuneración percibida por el fiador.  

No obstante, conviene aclarar que el citado expediente no aborda un supuesto 

en el que la entidad financiera haya compensado los créditos a su favor con las 

remuneraciones de la Cuenta Sueldo del trabajador, en el marco de un contrato 

de consumo, sino aspectos completamente diversos10 que no encajan con el 

análisis que está realizando el TC. 

 
10 En efecto, la demanda de amparo es interpuesta por la señora Albina Cerrón contra el BBVA, para que le suspenda 
los efectos legales de la supuesta fianza otorgada a su cónyuge Jaime Damián Rojas. Este señala que no conocía ser 
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Ahora bien, continuando con lo expuesto, el TC también indicó que la autonomía 

privada encuentra su límite con la posible vulneración de otros derechos como 

lo es la remuneración; por lo tanto, consideró que debe ser interpretada en 

armonía del artículo 648 numeral 6 del CPC, como se expone a continuación: 

Fundamentos 

“14. [...] la libertad de contratar (artículo 62 y el artículo 2.14 de la 

Constitución) debe interpretarse en concordancia con el derecho a la 

remuneración (artículo 24 de la Constitución). Es decir, la compensación 

que realice el banco del acuerdo celebrado, debe ser interpretada en 

armonía con el artículo 648, inciso 6 del Código Procesal Civil, por lo que 

no resulta factible que el Banco de la Nación se apropie del íntegro de las 

remuneraciones del actor, pues solamente está permitido proceder en 

virtud del mencionado artículo” 

A partir ello, se aprecia que (I) el TC no hace un distingo entre las figuras jurídicas 

de la compensación y el embargo, para determinar la aplicación o no del artículo 

648 numeral 6 del CPC; así como (II) resulta acertado por el TC indicar que el 

meollo del conflicto es la forma en que se hizo efectivo el cobro de la deuda, mas 

no analiza si para efectos de la compensación resulta aplicable el artículo 648 

numeral 6 del CPC. Asimismo, (III) el TC alude a que aquellos límites de 

inembargabilidad tienen como finalidad permitir que exista un mínimo 

indispensable para la supervivencia del trabajador. Finalmente, (IV) alude a que 

los límites de la embargabilidad también son aplicables a ESF, aunque no se 

encuentren en procedimientos jurisdiccionales o administrativos para hacer 

efectivo su derecho de crédito, para lo cual cita un expediente no pertinente con 

la situación analizada.  

El exceso de la tercera parte de las 5 URP como parámetro  

El artículo 648 del CPC indica que “son bienes inembargables [...] las 

remuneraciones y pensiones, cuando no excedan de cinco Unidades de 

 
fiador solidario; es decir, lo colocaron como fiador solidario sin su consentimiento, lo cual tuvo como efecto que por el 
incumplimiento de la deuda se le retuvieran sus remuneraciones en la Cuenta Sueldo que tenía en el BBVA.  Entonces, 
se abordan los siguientes aspectos: (I) se cuestiona la relación obligatoria entre el señor Rojas y BBVA; (II) la exigibilidad 
de la obligación, ya que el BBVA no le remitió el requerimiento de cumplimiento de la obligación; (III) el señor Rojas 
autorizó expresamente la afectación de su remuneración ante el incumplimiento del deudor principal. Entonces, el daño 
deriva en que se afectó sus cuentas indebidamente.  
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Referencia Procesal. El exceso es embargable hasta una tercera parte”. Sobre 

la cual se deslinda que este es un parámetro objetivo que pretende resguardar 

una remuneración sustancial para cubrir las necesidades básicas de una 

persona. No obstante, ni a nivel legislativo ni jurisprudencial se explica cuáles 

fueron las motivaciones para establecer aquel parámetro de 5 URP, sobre todo 

si nos referimos a la protección de derechos tan sensibles como lo es la 

remuneración. Asimismo, no existe explicación objetiva sobre cuál es la relación 

directa existente entre el parámetro de las 5 URP y la remuneración suficiente, 

la cual la jurisprudencia ha indicado que es equivalente a la RMV.   

Figura 1 

Evolución de la URP y RMV en los últimos 20 años 

Año URP  RMV 

2004 S/. 3,200 S/. 460 

2005 S/. 3,300 S/. 460 

2006 S/. 3,400 S/. 500 

2007 S/. 3,450 S/. 500 

2008 S/. 3,500 S/. 550 

2009 S/. 3,550 S/. 550 

2010 S/. 3,600 S/. 550 

2011 S/. 3,600 S/. 580 

2012 S/. 3,650 S/. 675 

2013 S/. 3,700 S/. 750 

2014 S/. 3,800 S/. 750 

2015 S/. 3,850 S/. 750 

2016 S/. 3,950 S/. 750 

2017 S/. 4,050 S/. 850 

2018 S/. 4,150 S/. 850 

2019 S/. 4,200 S/. 930 
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2020 S/. 4,300 S/. 930 

2021 S/. 4,400 S/. 930 

2022 S/. 4,600 S/. 1025 

2023 S/. 4,950 S/. 1025 

2024 S/. 5,150 S/. 1025 

Nota: Elaboración propia. Esta figura muestra el avance individual y comparativo de la 

Unidad de Referencia Procesal y la Remuneración Mínima Vital en el Perú, en los 

últimos 20 años.  

Sobre dicha información resulta importante apreciar que cada URP excede hasta 

en un quíntuple a la RMV; por lo tanto, mientras que cada URP ha tenido un 

avance exponencial, pues es un elemento que va de la mano con el desarrollo 

económico, el aumento de la RMV no ha tenido el mismo alcance. Es así como, 

bajo los criterios establecidos en el artículo 648 numeral 6 del CPC, no se termina 

de entender la interrelación directa o indirecta entre la URP y la RMV, que 

permita concluir que a través de aquel cálculo se va a procurar una remuneración 

sustancial para la persona, cuando objetivamente el límite de la compensación 

sobre la remuneración simplemente podría residir en la RMV.  

Ahora bien, con ello no pretendo indicar que la RMV sea suficiente para cubrir 

todas las necesidades personales, pues este es un carácter subjetivo, sino que 

a nivel legislativo y jurisprudencial sí se ha considerado como parámetro objetivo 

que la remuneración sustancial es la RMV11. Es así como, considero que existe 

una incoherencia en el parámetro objetivo para brindar la protección a la 

remuneración sustancial a través de los límites de inembargabilidad señalados 

en el artículo 648 numeral 6 del CPC.  

Por el contrario, la utilización del parámetro indicado en el CPC puede traer 

consigo aspectos adversos a los queridos tanto para las partes en conflicto, 

como para el sistema económico en general: (I) desprotección del ahorro del 

público, pues resultaría imposible o reducida la posibilidad de que el Banco 

pueda garantizar su derecho de crédito; (II) incentivaría el incumplimiento de las 

 
11  Sentencia N° 00013-2012-PI/TC  
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obligaciones; y (III) el encarecimiento del crédito, lo cual desfavorece al 

consumidor. 

Límites a la práctica de compensación bancaria a nivel comparado 

Ahora bien, resulta necesario abordar el desarrollo legal sobre los límites de la 

compensación bancaria a nivel comparado, con la finalidad de revaluar las 

herramientas de nuestro ordenamiento jurídico. 

En Colombia, por ejemplo, la Superintendencia Financiera ha señalado que en 

los contratos de cuentas corrientes y las cuentas de ahorro es viable la aplicación 

de la compensación como modo de extinguir las obligaciones, de acuerdo con el 

numeral 5 del artículo 1625 del Código Civil Colombiano. Al respecto, autores 

como Rincón (2020) indican que, mientras que, en las cuentas corrientes, la 

compensación opera unilateralmente, salvo oposición del consumidor; en las 

cuentas de ahorro, solo opera la compensación convencional, debido a que se 

requiere la autorización del titular (p. 297).  

Esto responde a su vez que, en Colombia, existe una gran apertura de cuentas 

de ahorro atada al pago de nóminas, la cual la convierte en una cuenta especial 

para depósitos salariales; por lo tanto, resulta congruente que sobre esta solo 

pueda operar compensación convencional. Sin embargo, esta disposición no 

significa per se que se pueda autorizar la compensación en su totalidad, sino que 

se encuentra sujeta a límites.  

En efecto, Rincón (2020) indica que en Colombia “existe todo un desarrollo legal 

y jurisprudencial que se erige como una armadura para la protección de los 

trabajadores, que pretende, incluso desconociendo su propia voluntad, 

salvaguardar su derecho al mínimo vital [...]. Entonces, no tiene justificación que 

una entidad financiera, [...] pueda ordenar unilateralmente, [...] la retención total 

o parcial del mismo, sin tener en cuenta el límite que le impone el respeto y 

garantía de los derechos fundamentales del trabajador” (p. 307). Por lo tanto, se 

podrá aplicar la cláusula de compensación en cuentas de ahorro atadas a 

nómina, y siempre que el banco cumpla con su deber de información, hasta el 

límite de la RMV. 
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Asimismo, en España, la incorporación de cláusula de compensación en los 

contratos de adhesión no es considerada como cláusula abusiva, mas su 

aplicación se encuentra sujeta a determinadas obligaciones por parte del banco. 

En efecto, el Banco de España (2020) ha indicado que “para que el banco pueda 

hacerlo, no tiene la obligación de comunicar [al consumidor], pero sí deberá 

habér[selo] informado de forma clara en [su] contrato de cuenta”.  

En esa misma línea, el Banco de España señala que “si bien esta práctica es 

legal, conviene saber que existe una normativa que establece límites para el 

caso de embargos de sueldos y pensiones en cuentas bancarias. Aunque este 

límite no afecta a la compensación, se considera una buena práctica bancaria 

que el banco, al compensar cuentas, evite traspasar la cantidad límite que forma 

parte del salario o pensión que la norma considera un mínimo vital” (p. s/n). 

Sobre ello, se evidencia que (I) la aplicación de la cláusula de compensación no 

está sujeta a límites; (II) el deber de información del banco únicamente se limita 

a que esté redactado de forma expresa y clara en el contrato de consumo; y (III) 

indica que el límite señalado para embargos de remuneraciones no afecta a la 

compensación.  

Al respecto, si bien se ha sugerido a los Bancos aplicar como límites de la 

compensación la RMV o, lo que es lo mismo, los límites para los supuestos de 

embargo de remuneraciones, el Departamento de Conducta de Mercado y 

Reclamaciones ya se ha pronunciado al respecto y ha indicado que “las 

limitaciones que establece [el artículo 607 de] la LEC solo son, desde el punto 

de vista estrictamente legal, aplicables a embargos, y no a otros supuestos de 

utilización del saldo de cuenta, como la compensación para saldar deudas” 

(Citado en Banco de España, 2019, p. 346). Por lo tanto, en España la 

compensación bancaria no está sujeta a límites, así como no resultan aplicables 

los límites para embargo de remuneraciones regulado en su Ley de 

Enjuiciamiento Civil. Sin perjuicio de ello, se sugiere que su límite se encuentre 

en la RMV.  

Figura 2 

La compensación bancaria en un contrato de consumo 
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Cláusula de 
compensación 

Cláusula 
abusiva 

Límite Deber de 
información 

Colombia No Sí, remuneración 
Mínima Vital 

Sí. De no cumplirse 
es considerada 
práctica abusiva 

España No No, se sugiere 
aplicar la 

remuneración 
Mínima Vital 

Sí 

 

Nota: Elaboración propia. Esta figura nos muestra la regulación normativa sobre 

la compensación bancaria en Colombia y España 
 

Análisis y posición propia 

Luego de analizadas todas las particularidades que trae consigo la aplicación del 

artículo 648 numeral 6 del CPC para limitar la facultad de compensar del Banco, 

es propicio arribar a una conclusión sobre el análisis realizado por Indecopi en la 

Resolución N° 476-2013/ILN-CPC, con la finalidad de identificar si garantiza la 

protección de una remuneración sustancial y el ahorro del público.  

En primer lugar, es preciso señalar que en el caso en concreto estamos ante dos 

relaciones obligatorias: una, en virtud del contrato de tarjeta de crédito; y otra, en 

virtud del contrato de Cuenta de Ahorro Sueldo, ambos celebrados por el Banco 

y el señor Flores en los que son recíprocamente acreedor y deudor. Ahora bien, 

como ya se desarrolló en apartados previos, el crédito inembargable aludido en 

el artículo 1290 del CC solo se corresponde con el artículo 648 numeral 6 del 

CPC, en cuanto estemos ante un crédito salarial, el cual proviene de una relación 

entre el empleador y trabajador. Es decir, esta situación está pensada para la 

compensación en el marco de una relación laboral. Situación que no resulta 

aplicable entre las relaciones obligatorias recíprocas y exigibles entre el Banco y 

el señor Flores, pues de estas no se desprende la existencia de un crédito 

salarial. Por lo tanto, en principio, el banco podría compensar en su totalidad los 

fondos de la Cuenta de Ahorro Sueldo del señor Flores.  

En segundo lugar, del análisis jurisprudencial sobre la aplicación del artículo 648 

numeral 6 del CPC, se deslinda que la aplicación de este artículo tiene como 
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finalidad permitir que la persona goce de una remuneración sustancial, para 

cubrir sus necesidades básicas, en el marco de un procedimiento de ejecución 

coactiva iniciado por la administración pública contra el administrado, en el que 

se pretenden afectar las remuneraciones de su Cuenta de Ahorro Sueldo; y, por 

ende, la participación del banco únicamente es instrumental12. También se 

evidencia que el TC13 ha intentado traspasar la aplicación del artículo 648 

numeral 6 CPC sobre bienes inembargables a créditos incompensables, 

aludiendo a la protección de una remuneración sustancial, mas no realizó un 

análisis sobre los supuestos jurídicos (compensación y embargo), para 

determinar si la consecuencia jurídica de tales resulta siendo el artículo 

cuestionado. Es decir, ha seguido la misma línea de Indecopi en la resolución 

materia de análisis.   

Es así como, considero que Indecopi no se enfocó en analizar si una norma 

sustantiva, como lo son los artículos que regulan la compensación en el CC, le 

puede ser aplicable una norma adjetiva, como lo es el artículo 648 numeral del 

CPC en cuestión. Es decir, considerar la inembargabilidad de la remuneración 

por ser per se un bien inembargable es totalmente válido en un contexto procesal 

donde es aplicable la figura del embargo, pero en un contexto distinto como lo 

es la compensación, concluir que la remuneración pagada en una Cuenta de 

Ahorro Sueldo es inembargable y, por lo tanto, no compensable, considero sería 

aplicar una consecuencia jurídica a un supuesto de hecho distinto.  

Sin perjuicio de ello, en tercer lugar, de la jurisprudencia desarrollada por el TC 

y de la posición de Indecopi, es notorio que el objetivo detrás de la limitación a 

la compensación bancaria es permitir que el consumidor no se vea privado de 

una remuneración sustancial que le permita cubrir sus necesidades básicas. Es 

por ello que, aquellos han indicado que el límite es la tercera parte del exceso de 

5 URP acorde al artículo 648 numeral 6 del CPC.  

No obstante, sobre el particular se debe indicar que no existe exposición de 

motivos que justifique el carácter objetivo de las 5 URP como límite para la 

inembargabilidad de las remuneraciones. Por el contrario, como se ha 

 
12 Exp. N° 0691-2004-AA/TC y Exp. N° 02044-2009-AA/TC 
13 Exp N° 01796-2020-PA/TC 



56 
 

desarrollado previamente, no existe una interrelación directa o indirecta entre la 

URP y RMV que permita concluir que a partir del cálculo de “la tercera parte del 

exceso de 5 URP” se pueda procurar una remuneración sustancial para la 

persona, cuando jurisprudencialmente, esta ha sido equiparada a la RMV. En 

ese sentido, la interpretación sistemática que pretende Indecopi al aludir a lo 

señalado en el CPC no se corresponde con la finalidad de la protección de la 

remuneración sustancial que jurisprudencialmente se ha equiparado a la RMV.  

En cuarto lugar, Indecopi tampoco ha advertido que detrás de la facultad dada a 

los bancos para que puedan compensar, se encuentra otro interés objeto de 

protección como lo es el ahorro del público. En consecuencia, no ha tenido en 

cuenta los efectos perjudiciales que traería consigo la interpretación que se 

pretende con la aplicación del artículo en cuestión: (I) desprotección del ahorro 

del público, pues resultaría imposible o reducida la posibilidad de que el Banco 

pueda garantizar su derecho de crédito; (II) incentivaría el incumplimiento de las 

obligaciones; y (III) encarecimiento del crédito, lo cual desfavorece al 

consumidor.  

A su vez, esto se condice con los parámetros legales sobre los límites a la 

compensación bancaria a nivel comparado, en donde se percibe que tanto en 

los países que existen límites, este reside en la RMV, y en los que no tienen 

límites, se sugiere como buena práctica que los bancos se limiten a la RMV. 

Además, resulta interesante como particularmente en España, pese a tener RMV 

como límite para determinar las remuneraciones inembargables en su LEC14 (lo 

que para nosotros equivale al CPC), señala que este no le es aplicable a los 

límites de la compensación bancaria, provenientes de un contrato de consumo. 

Es así como, ello nos demuestra que un parámetro realmente objetivo para la 

protección de los bienes jurídicos protegidos (remuneración y ahorro del público) 

reside en la RMV como límite a la compensación bancaria, lo cual tiene amparo 

jurisprudencial como legal. 

Finalmente, por todo lo expuesto, considero que si bien Indecopi ha realizado 

dicha interpretación sistemática del artículo 1290 numeral 3 del C y el 648 

numeral 6 del CPC, para limitar la compensación bancaria con la finalidad de 

 
14 Artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 



57 
 

brindar protección a la remuneración sustancial, considero que (I), en principio, 

su interpretación solo sería posible en razón de créditos salariales; (II) no se 

cumple con la finalidad, pues el cálculo señalado en el CPC no se corresponde 

con la remuneración sustancial desarrollada jurisprudencialmente; y (III) no 

advierte que la compensación bancaria se fundamenta en el ahorro del público 

para preservar la estabilidad del sistema financiero, lo cual también tiene 

protección constitucional; y, por ende, no advierte, no advierte los perjuicios 

económicos que traería con ello, dicha limitación.   

5.2.6. Sexto problema secundario: ¿La Comisión de Protección al 

Consumidor vulneró el derecho a la debida motivación del Banco, por la 

interpretación sobre aplicación de los límites de la compensación? 

Si bien el deber de motivación de las resoluciones administrativas no tiene un 

reconocimiento constitucional directo, este se desprende de forma implícita de 

otros preceptos constitucionales, en el marco de un Estado democrático de 

derecho. En efecto, ha señalado el TC, mediante Exp. N° 03891-2011-PA/TC, 

“el poder público está sometido al Derecho, lo que supone, entre otras cosas, 

que la actuación de la Administración deberá dar cuenta de esta sujeción a fin 

de despejar cualquier sospecha de arbitrariedad. Para lograr este objetivo, las 

decisiones de la Administración deben contener una adecuada motivación […]”. 

Es así como, para despejar cualquier acto de arbitrariedad, la Administración 

tiene el deber de motivar las resoluciones administrativas; no obstante, esta no 

implica la sola declaración de lo que la Administración considere como 

motivación, sino que nuestro ordenamiento jurídico se ha asegurado de 

establecer lineamientos o pisos mínimos que permitan identificar cuándo se está 

motivando. De no cumplirse con ello, el acto administrativo tendría un vicio de 

validez, acorde al artículo 3 del TUO de la LPAG. En razón de ello, el artículo 6.1 

y 6.3 del TUO de la LPAG, indica los parámetros a seguir para motivar los actos 

administrativos. 

En esa misma línea, el TC, mediante STC. N° 8495-2006-PA/TC, ha indicado 

que “motivar una decisión no solo significa expresar únicamente bajo qué norma 

legal se expide el acto administrativo, sino, fundamentalmente, exponer […] las 
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razones de hecho y el sustento jurídico que justifican la decisión tomada”. Esto 

se corresponde con que se busca que la Administración ponga en evidencia que 

la decisión del acto administrativo que generará efectos, ya sean favorables o 

desfavorables, en la esfera jurídica del administrado, no solo se tenga como base 

una norma, sino que fundamente que los hechos analizados encajan o se 

corresponden con la misma.  

Es en razón de lo expuesto que considero que Indecopi ha vulnerado el deber 

de motivación de las resoluciones administrativas; por lo siguiente: primero, la 

Administración indica en sus fundamentos del 64 al 66 que el artículo 1290 

numeral 3 del CC se remite al 648 numeral 6 del CPC, para determinar los límites 

de la compensación bancaria en el marco de un contrato de consumo, sin realizar 

alguna mayor apreciación de los mencionados artículos.  

Esto resultaba necesario en razón de que, como se ha cuestionado y analizado 

en los problemas secundarios previos, el artículo 1290 del CC es una norma que 

establece un listado taxativo de situaciones en las que se prohíbe compensar, 

entre las cuales no se encuentra la remuneración, mas Indecopi ha realizado una 

interpretación extensiva de créditos inembargables, aludiendo su aplicación al 

artículo 648 numeral 6 del CPC que refiere a las remuneraciones, sin motivación 

sustantiva sobre aquella remisión. Al respecto, mediante Cas. N° 4996-2012, en 

un caso en el que únicamente se ha realizado la remisión normativa para 

sustentar la decisión de la Administración, la Sala ha indicado que “el hecho que 

solo se hayan citado las normas legales sin que exista una verdadera conexión 

con los hechos relevantes del caso en concreto, nos lleva a que la misma no se 

adecua a lo dispuesto en el numeral 6.3 del [TUO de la LPAG]”.  

Asimismo, esta interpretación extensiva no motivada realizada por Indecopi trajo 

consigo la imputación al Banco de haber vulnerado el deber de idoneidad por no 

haber cumplido con la garantía legal. En efecto, mediante sus fundamentos del 

85 al 89, la entidad indica que el Banco no ha cumplido con la garantía legal, 

referido a los límites para la compensación bancaria indicado en el artículo 648 

numeral 6 del CPC. Situación sobre la cual, como se ha desarrollado en otros 

problemas secundarios, los límites indicados por Indecopi no conforman parte 

de la garantía legal a la que estaba obligado el Banco. Esto debido a que, por un 
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lado, el límite referido no se deriva de un mandato de ley, como claramente sí 

podrían calzar otros supuestos, sino que se deriva de una interpretación 

extensiva de Indecopi.  

Por lo tanto, Indecopi al no haber realizado un análisis sustantivo de la relación 

de los hechos y la norma jurídica aplicable, sino únicamente la remisión del 

artículo 1290 numeral 3 del CC al artículo 648 numeral 6 del CPC, para indicar 

la vulneración del deber de idoneidad, sin mayor sustento, considero que se ha 

vulnerado el deber de motivación de la resolución administrativa. Esto pues, la 

Administración no ha sido capaz de pronunciarse de forma debida sobre la 

regulación y aplicación de las figuras jurídicas involucradas. Asimismo, cómo el 

razonamiento que sigue para aludir a la vulneración del deber de idoneidad no 

es acorde a derecho. 

VI. Conclusiones y recomendaciones  

1. El consumidor financiero goza de una protección especial en el 

ordenamiento jurídico peruano, a través de las disposiciones del CPDC y los 

Reglamentos de la SBS.  

2. Las remuneraciones depositadas en una Cuenta de Ahorro Sueldo no 

pierden su calidad de tal, pues las cuentas bancarias son únicamente 

instrumentales para el cumplimiento del empleador sobre los créditos salariales. 

No obstante, en virtud de la naturaleza de los depósitos bancarios y del dinero, 

estamos ante un depósito irregular, por el cual el Banco y el señor Flores tienen 

una relación obligatoria de deudor y acreedor, respectivamente.  

3. La LGSF le ha brindado a las ESF la facultad de realizar compensaciones 

de sus acreencias con los activos bajo su poder, con la finalidad de aminorar los 

riesgos del ahorro del público, lo cual tiene fundamento constitucional. No 

obstante, no se podrán realizar compensaciones bancarias sobre los activos que 

indica el artículo 1290 del CC. Entre estas no se encuentran a las 

remuneraciones. 

4. Indecopi realiza una remisión del artículo 1290 numeral 3 del CC, refiero 

a créditos inembargables, al artículo 648 numeral 6 del CPC, referido a las 
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remuneraciones como bienes inembargables, para indicar que el Banco ha 

compensado indebidamente al compensar por encima de la tercera parte del 

exceso de las 5 URP. No obstante, ello resulta no acorde a derecho, pues no ha 

motivado debidamente, y ello ha traído consigo una falta de análisis en las figuras 

jurídicas de compensación y de embargo.  

5. El Banco ha cumplido con la garantía legal, pues ha realizado la 

compensación conforme al ordenamiento jurídico peruano; así como, no ha 

cumplido con la garantía expresa, al indicar en su contrato de consumo la 

facultad de compensación. Por lo tanto, no ha vulnerado el deber de idoneidad.  

6. Se evidencia que la finalidad de Indecopi, detrás de la interpretación 

extensiva para limitar la compensación bancaria, fue garantizar que el 

consumidor financiero goce de una remuneración sustancial. Para ello, si bien 

no hay una disposición normativa que limite la compensación bancaria sobre las 

remuneraciones de forma expresa, considero que una posible alternativa 

resultaría limitarla por el exceso de la RMV, la cual jurisprudencialmente ha sido 

equiparada a la remuneración sustancial.  
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